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CAPíTULO ÚNICO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
piOCESO DE SELECCTóN N. OOZ-2O25OxI-EP-MPH LEY No 29230

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso'

IMPORTANTE:
para la apticación del derecho deberá considerarse la especialidad de /as normas previsfas en /as

presenfes Bases.
El comité Especiat debe incluir en et listado anterior toda normativa adicional apticable al proceso de

selección o a! proyecto de inversión'

,1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

NOMbTC dC IA ENtidAd PúbIiCA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

RUC N' : 20143099262

Domicilio legal : Jr. Razuhuica N' 183 Plaza de Armas Principal

Teléfono: : 066-322141

Correo electrónico : mesadepartes@munihuanta'gob'pe

1.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCÉN.

ElpresenteprocesodeselecciÓntieneporobjetola.contrataciÓndelaEntidadPrivada
supervisora, l.""oon"rbl" de suoervisáila'eiaboráción del Exoediente Técnico v su Eiecución

del Proyecto. ovlclo DE PRovlsloN DE AGUA PARA

RTEGO EN EL SISTEMA DE RIEGO ói óéÁTTCCE MOLINO - IGUAIN EN 8 LOCALIDADES DEL

DISTRITO DE IGUAIN DE LA PROVINCIA óE XUIHTI DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" CON

cul No 2679339,

1.4. VALOR REFERENCIAL

Elvalor referencial del costo del servicio de suPervisión es de, incluido los impuestos de Ley y

cualquier otro concepto que incida en el costo total de I servicio. El valor referencial es el

determi nado en el estudio de pre-inversión con el que se declaró la viabilidad del Proyecto

B§áartamento¿"*a@ PROVII¡CIA¡. D€ ruA}fTA
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GENERALIDADES

1,1. BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selección está compuesta por las siguientes

normas:

- TUO de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversiÓn públic-a regional y local 
-con

participacón áál sector privadó, áprobado mediante el Decreto Supremo N" 294-2018-

Éf (en adelante, TUO de la Ley N" 29230)'

- i"*io único Ordenado del Ráglamento de la Ley N' 29230, aprobado mediante el

Decreto §;;Á; Ñ; igs-zota-Ér 1en adelante, tu-o oetReglamento de Ley N" 29230)'

- Decreto Supremo N. 006-2017-JUd, Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Procedimiento Admin istrativo General'

- Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformaciÓn Pública'

- RM 23g-2020-MINSA y sus modificatorias, Lineamientos para la vigilancia, prevenciÓn y

controlde la salud de los trabajadores con riesgo de exposición alcoVlD 19'

- Mediante Acuerdo de Concejo Mlnicipal N' 0026-2025-MPH/CM de fecha 21 de xxxre del

2023, através del CUal Se prioriza'y realiza la conformación del comité Especial del

proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERú|C|O DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL

SISTEMA DE RtEGo DE ccANccir,rrol-lno - IGUAIN EN 8 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE

IGUAIN DE LA PROVINCIA DE HUÁÑiÁ DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'' CON CU] N'

2679339, paiá elfinanciamiento de todo el proyecto en mención'

- Mediante Resolución de Atcaldía N' 073-2025-MPH/A de fecha 28 de marzo 2025' se

designa a los miembros del Comité Especial'

-MediantelnformePrevioN"oo4-2o2s.cclomvdefecha7demayodel2025'seemitiÓ
- el lnforme Previo de la contraloría Generalde la República.

- Mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 0126-2025-MPH/GII de fecha 28 de mayo

de eoes, se álüoo tr" Bases pára el próceso de Selección de la Empresa Supervisora'



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
ÉnoCÉSo DE SELECCTóN ¡l" OO2-2O2s.cxI-EPryPH LEY N" 29230

FORMATO 7.4.

1.5. FINANCIAMIENTO

El costo de la contratación de la Entidad Privada Supervisora será financiado bajo el

mecanismo de obras por lmpuestos previsto en el TUO de la Ley N' 29230' el TUO del

Resramento oe ta t-ey'Ñ:" is:xo, y.sLf,luoi"-l? "-n-::^:".1.:19"0 
por la Empresa Privada

seleccionada para financiar la ejecución del Proyecto a supervisar' con cargo a ser reconocidos

en elC|PRL o CIPGN.

Elfinanciamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la Entidad Privada

§ufervisora seleccionada con la Empresa Privada'

obl
ElaboraciÓn de Expediente Técnico 60 días

150 días
30 días

TOTAL: 240 dias

Tiem¡o

diente Técnico 02 meses

ción de la Obra 05 meses

Liquidación (*) 01 meses

O lncluYe recePción de obra

1.6. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de Doscientos

cuarenta (24olJ'las calendaiio. oicño prázo constituye'un requerimiento técnico mínimo' Los

servicios oe supérv¡sión de esta convotatoria son prestados hasta el plazo previsto para su

culminaciÓn,elcualdebeser,comomínimo,hastaqueseconcluyaconelactodeliquidación
delProYecto.

Eldesagregadodelplazodelapre.staciÓndeservicioseencuentradentrolasBases,enlos
Términosdereferencia,enelítem3literala.Seconfirmaqueelplaz.o.correctoesde240días.
con elfin de aclarar los plazos oe e.¡ááucion delProyecto, este comité Especialestablece que

et cronogram, á" 
"i"óu"ión 

del proyecto se fijara de la siguiente forma:

EjecuciÓn de Obra
LiquidaciÓn de ProYecto (")

El plazo delcontrato de supervisión está vinculado alconvenio de lnversión'

'ffi#ioad Pivada superuisora no presente ta tiquidación l:!,"2?::t:-1::il:*:7::,:i:t¡t121'indicado 
ta

Entidad púbtica debe erectuaña y notificaña de1tro dá'ü;;i;;. tio ai1.2srguienrés, a costo de ta Entidad Privada

supervisora;si esfe no 
""'iioi"Á"¡i 

i"it* d" to, qri", ió iÁi aá not¡ncaáo, dicha tiquidación queda consentida'

1 Estos límites se calculan considerando dos decimales' Para ello, si el límite inferior tiene más

un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el

el redondeo.

de dos decimales, se aumenta

valor del segundo decimal sin

OT }TANTA o*"@

Sr. 198,282.32 (Ciento
Noventa y Ocho Mil'

Doscientos Ochenta Y Dos
con 321100 Soles)

Sr 162,230.99 (Ciento
Sesenta Y Dos Mil'

Doscientos Treinta 99/100
Soles)

S/. 180,256.65 (Ciento
Ochenta Mil, Doscientos

Cincuenta Y Seis con 65/100
Soles)

Valor Referencial
(VR)

Límitesr

Superiorlnfer¡or
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA'rnOCeSO 
DE SELECCTóN N. AO2-2O25cx!EP-MPH LEY N'29230

,1.7, SISTEMA DE CONTRATACIÓN

La prestación del servicio de supervisión se rige por el Sistema de contratación de Tarifas'

1.8. ALCANCES DEL REQUERIM¡ENTO

El servicio materia de la presente convocatoria está definido en los Términos de Referencia,

fue contien" for ñeqrerimientos Técnicos Mínimos, que forman parte de las presentes Bases

en el Anexo F.

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LAS BASES

Los participantes tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo efecto

deben cancelar Sr 7.2O (siete con 20/100 soles)'
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CAPiTULO I

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnocrso DE SELECCIÓN N. OO2-2C.25C.X1-EP-MPH LEY No 29230

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCÉN

1.1

1.2.

1.3.

'i.,4.

En el caso de ProPuestas presentadas Por un Consorcio, basta que se registre

integrantes Y acreditar la de una promesa formal de Consorcio la

DEL COMITÉ especnu
El comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selecciÓn de la Entidad

privada Supervisora, ó.o io cual ejerce las potestades atribuidas en el artículo 32 del eITUO

del Reglamento de la LeY N" 29230.

para dicho fin, el comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el principio de

enfoque de gestiÓn por resultados p-ara el desarrollo del Proceso de Selección hasta el

;#.i;ñm[nto dál Contrato de Supervisión, o hasta la cancelación del Proceso de

Selección.

CONVOCATORIA

se realiza a través de su publicaciÓn en un diar¡o de circulaciÓn nacional de conformidad con

lo establecido en et numdrat 54.2 del articulo 54 del Reglamento de la Ley N" 29230' en la

fácfra senatada en el calendario del proceso de selección'

En caso de que el monto de inversión referencial para la contratación de la entidad privada

supervisora no superen las ciento veinte (120) UlT, será s.uficiente que la convocatoria se

pubtique en el po.táf 
-institucional 

de' la' entidad pública y de 
-PROINVERSIÓN:

***.onraspor¡mpuesioi-.pe. L" prOfi"""iÓn se realizará el mismo día de la Convocatoria'

CIRCULARES

si el comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las Bases' emitirá

una circular remitida a todos los participantes y postores, dirigida a los representantes legales

y enviada al domicilio ó 
"orr"o 

Ltectrónico sénataOo. Las circulares emitidas por el Comité

Especial integran tas presentes 
. 
Bases, siendo juridicamente vinculantes para todos los

participantes y-postoási y ion puUlicadas en et Pórtat lnstitucional de la Entidad Pública y de

PROINVERSION.

EXPRESIÓN DE INTERÉS Y REGISTRO DE PARTIC¡PANTES

una vez convocado el proceso de selecciÓn, los participantes tienen un plazo de diez (10) días

hábiles para presentar su ExpresiÓn de.lnterés'

Al registrars", 
"r 

partüipant"'áete senaur e tnteres de acuerdo con el modelo de carta indicado

en el Formato N' I de las Bases'

la siguiente informaciÓn: nombres, apellidos y Documento.Nacional de ldentidad (DNl)' en el

caso de persona n"lrrál; razón sociat Oata'persona jurídica; número de Registro Único de

ó"r'tr¡orv".üs tnui» oómlc¡iio legal;teléfono y correo electrÓnico, respectivamente'

Las notificaciones dirigidas al participante se efectúan remitiéndolas a cualquiera de los

representantes legales, mediante:

a) Correo Electrónico, con confirmación de transmisión completa expedida por el destinatario

de la comunicaJron áspectiva a través de otro correo electrÓnico' en cuyo caso se

entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisiÓn del remitente'

b) Por carta entregada por mensajería o por conducto.notarial, en cuyo caso se entenderá

recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos casos' por bien

efectuada y eficaz cualquier notificación rializada en el domicilio señalado por el

rePresentante legal.

uno (1) de sus
se perfecciona

@
ITANIA

UNDO N
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCTÓN N' OA2.2A25'OXI'EP'MPH LEY N" 29230

mediante un Contrato de Consorcio antes de la suscripción del Contrato de Supervisión.

La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selecciÓn debe

contar con ¡nsciip"¡On vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) conforme al objeto

de la convocatoila. u eit¡oao pública verifica la vigencia de la inscripción en el RNP y que no

se encuentre inhabilitada pa,a contratar con el Estado'

Conforme el artículo 76 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Entidad Privada Supervisora o

sus empresas vincutadas no [ueden tener vínCulo con la Empresa Privada que financie la

ejecución Oef proyácto / IOARá / actividad o su mantenimiento y/u operaciÓn, nicon el Ejecutor

del Proyecto presentado por la Empresa Privada,.dentro de los dos (2) años previos a la

convocatoria, l.á ááu" náoer partiiipado en la elaboracjón de los estudios, planos y demás

documentos necesarios para la ejecución del Proyecto / IoARR / actividad'

IMPORTANTE:
para registrarse como participante en un proceso de selección convocado por la Entidad PÚblica' es

necesario que lospostores cuenten con iiscripción vigente e_n el registro conespondiente del Reglstro

Nacionat de prolá[iiÁs f<Np) que administra' er orgañ¡smo superuisor de las contrataciones del Estado

(oscE).

I.5.¡MPEDIMENTOSPARASERPARTICIPANTES,POSTORES'CONTRATISTASY'O
SUBCONTRATISTAS

Conforme al artículo 36 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230' la Entidad Privada

Supervisora o rüi árpr"sas vinculadas nó pueden tener vínculo con la Empresa Privada que

financia ta e.¡ecucón dbt proyecto, incluidos cualquiera de los integrantes delConsorcio, dentro

de los dos (2) años previos a la convocatoria, y no debe haber participado en la elaboraciÓn de

los estudios, pñ;s y demás documentos nácesarios para la ejecución del Proyecto, todas

aquellas personas que se encuentren comprendidas en alguno de los. impedimentos

establecidos en el numeral 36.2 delartículo 36 üelTUO del Reglamento de la Ley N" 29230'

Las trasgresiones o incumplimiento de la prohibición de participar, ser pgslol' adjudicatario,

suscribir contrato de Supervisión, con impádimentos para contratar con el Estado' tienen los

siguientes efectos:

a. cuando el impedimento afecta la participaciÓn-de un proveedor en un proceso de

selección a través de su expresión dé interés, elefecto es que se tiene por no presentada

la exPresiÓn de interés.
b. Cuanoo á ¡mÑimento afecta la presentación de propuestas en un proceso de

selección, el efecto es que se considera como no presentada la propuesta; debiendo

excluirse del proceso a estos proveedores'. 
-

c. cuanooLiim[eáimento afecta la presentación de documentos para el perfeccionamiento

del contrato derivado de un proceso de selecciÓn, el efecto es que se considera como

no presentada la propuesta y no 
"" 

mantiene la obligación de la Entidad Pública de

suscrio¡iáibontraio; áebiendó excluirse del proceso a estos proveedores'

cuando el impedimento afecta a un proveedor que haya suscrito un contrato' el efecto

es que t"t"" 
"ontr"tos 

celebrados se consideran inválidos y no surte efectos'

IMPORTANTE:
Están impedidos de parficipar en el proceso de selecciÓn todas aquellas personas naturales o iurídicas'

nacionates o 
"rlrii¡[Á," 

qi" s" 
"n"ú"niÁi-rámprendidas 

glt algyno_d9 to2im.pedim.entos para serposfor

y/o contratistaestaólec¡dos e n et numeÁt-3a-.i ai,át a,ticrto 36 deiTuo del Regtamento de la Ley N" 29230'

En caso que ta entidad privada supervisora o uno de los integrantes del consorcio se encontrase impedido

de ser participante, postor y/o contrat¡sía,- ioiti*" a lo se-ñata.do en el párrafo precedente, la propuesta

se considera no presentada y, en caso;;;;r; ;r;" rito el contrato de superuisiÓn' se considera inválido

el contrato Y no surte efecfos'

1.6. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

De conformidad con lo establecido en el numeral 56' 1 delartículo 56 del Reglamento de la Ley

N" 29230, todo ParticiPante formular consultas Y observaciones a las Bases dentro del

úmero de días hábiles de la interés.

PR.OVII,ICIAI. D€ II(,A}JTA
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Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada, por supuestas

vulneraciones a la normativa del mecanismo de Obras por lmpuestos previsto en elTUo de la

Ley N. 2g23},elTUO del Reglamento de la Ley N" 29230, u otra normativa que tenga relación

coñ el objeto del proceso de selecciÓn'

Las consultas y/u observaciones sólo pueden ser presentadas y dirigidas al Comité Especial

por quienes hayan presentado su expresiÓn de interés'

Asimismo, los participantes pueden solicitar la aclaración a cualquier punto de las Bases o

plantear solicitudes Éspecto'de ellas, a través de la formulaciÓn de consultas'

Las respuestas del Comité Especial, a las solicitudes de aclaración, consultas y observaciones

que Se efectÚen, pueden modificar o ampliar las Ba.ses, pasando dichas absoluciones a formar

parte de ras m¡éñás; y son dadas a conoe¡r mediante circular a todos los participantes del

proceso. cuarqui"iiénóüncia o defecto en las propuestas por falta de presentaciÓn de

consultas y/u oÉservaciones de los párticifantes, no'puáde ser invocado por éstos como causal

de aPelación.

1.7. ABSOLUCIÓT.I OC CONSULTAS Y OBSERVAC¡ONES A LAS BASES

La decisiÓn que tome el comité Especial con relaciÓn .a la absolución simultánea de las

consultas y/u observaciones consta en el pliego-absolutorio que se I9q9? .mediante 
una

circular y se pubtica en et portat instituáional'0" É entiOrd PÚblicá y de PROINVERSIÓN'

ElplazoparalaabsoluciónsimultáneadeconsultasyobservacionesporpartedelComité
Especial, no puede exceder de cuatro 1+¡ Oirt hábiles, c-ontados desde el vencimiento del plazo

paia presentar expresiones de interés'

La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y

observaciones; precisando si éstas se acogen' se acogen parcialmente o no se acogen'

NoseabsolveránconsultasniobservacionesalasBasespresentadasextemporáneamenteo
en un lugar distinto al señalado en las bases o que sean formuladas por quienes no han

presentaáo expresiÓn de interés como participantes'

INTEGR^ACIÓN DE LAS BASES

Las Bases lntegradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selecciÓn' por lo que

deben contener tas correccioÁes, aclaráciones, precisiones y/o modificaciones producidas

"árá "onr"cuencia 
de la absolución de las consultas y observaciones'

El comité Especial integra y publica las Bases teniendo en consideración los siguientes plazos:

a) cuando no se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de vencido el

plazo Para formularlas.

b) Cuando se hayan presentado consultas u observaciones' al día siguiente de concluido el
-' 

práiá o" ta anéotuáon simultánea de consultas y observaciones a las Bases'

corresponde al comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el

portal instituc¡onal oe'iá ilt¡¡;¡ Púbíica y bnOtruVeRSlÓN.

unavezintegradaslasBases,elcomitéEspecialnopuedeefectuarmodificacionesdeoficio
al contenido de tas Bases, bajo respon"rÜit¡oro. Eicepcionalmente' dentro del tercer día

siguiente de pubricadiJr"" üá.é. inteóradái éi com¡te Especialde oficio o a solicitud de la(s)

empresa(s) participaiátsl pueoe r.""'íit¡"ui ia incorrecta integración de bases' conforme al

árt¡Luro il'aarUo del Reglamento de la Ley N'29230'

1.8

Las bases integradas se configuran como las reglas
-ujetas 

a cuesti-onamiento ni modificación durante el

delTitular de la Entidad Pública'

las cuales no están
ad
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1.s. FORMA DE PRESENTAC¡ÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITAC¡ÓN

Los documentos que acompañan las propuestas se p-resentan en idioma castellano o' en Su

defecto, acompáñados de traducción oñcial o certificada efectuada por traductor público

juramentado o-iráductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el caso de la

información técnica complemeñtaria contenida en foiletos, instructivos, catálogos o similares,

que puede r"r'p*"nt"áa-en el idioma original. El postor es el responsable de la exactitud y

veracidad de dichos documentos.

Las propuestas deben llevar la firma o rúbrica del postor o de su representante legal, apoderado

o mandatar¡o Oes¡gna¿o para dicho fin, se piesentan por escrito, debidamente foliadas

correlativam"nt" V ór, dos 1'Z¡ sobres cerrados, uno de los cuales contiene la propuesta técnica

y el otro la ProPuesta económica.

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o

electrónicos y son foliados correlativamente empezando por el número uno'

Asimlsmo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante

formularios o tármatos,'ésios pueden ier llenados por cualquier medio, incluyendo el manual'

En ambos supuestos, las propuestas deben llevar el sello y la firma o rúbrica del postor o de su

representante legal o apoderado o mandatario designado para dicho fin.

Las personas naturales pueden concurrir personalmente o a través de su apoderado

debidamente acreditado ante el Comité Especial con carta poder simple de acuerdo al modelo

de carta ind¡caáo en el Formato No 2 de las Bases. Las personas jurídicas lo hacen por medio

de su representante legal acreditado con copia simple del documento registral vigente que

consigne dicho cargo Ja través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita

por el representanté legal, a la que se adjunta el documento registral vigente que consigne la

iesignaóion oái i"pre"ániante lágal, expbdido con una antigüedad no mayor de treinta (30)

días calendario a la presentación de propuestas'

En el caso de Consorcios, la propuesta puede ser presentada por el representante común del

Consorcio, o por el apodeiaOo designado por éste, o por el representante leg.al o apoderado de

uno de los integrantes delConsorci-o que se encuentre registrado como participante, conforme

a lo siguiente:

Al respecto, es preciso señalar que en ítems el 1.10 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS de

los Términos de Referencia, se explica cuál es el proceso establecido para la recepciÓn de

proPuestas.
por tal motivo según normativa al existir más de un postor se precisa que es necesano

presentar la propuesta en físico, incluyendo la COPIA correspondiente.

1. En el caso que el representante común del Consorcio presente la propuesta, éste debe

presentar L iior"rr'formal de Consorcio que debe contener como mínimo, la información

que permita identificar a los integrantes del Consorcio, su representante común y el

porcenta¡e áe participación de cadalntegrante la que se perfeccionará mediante un Contrato

de consorcio,'en caso de ser suscrito elcontrato de supervisión'

Z. Enel caso que el apoderado designado por el representante común del Consorcio presente

la propuesta, este debe presentai carta poder simple suscrita por el representante común

dei Consorcio y la promesa formal de Consorcio'

3. En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del Consorcio que

se encuentre ,egistrado comd participante, la acreditaciÓn se realiza¡á conforme a lo

dispuesto en el séxto párrafo del presente numeral, según corresponda.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

En los casos que se más de una exPresiÓn de interés, obligatoria la ParticiPaciÓn
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del Notario público o Juez de Paz para el acto público de la presentaciÓn de propuestas; y para

la adjudicación de la buena pro para los casos en los que se haya presentado más de un postor.

En los casos en los que exista una sola expresión de interés o un sÓlo postor, la presentaciÓn

y evaluación de propuestas y el otorgamiento de la buena pro se realiza sin necesidad de contar

óon la participación de notario público o juez de paz'

La Entidad pública puede convocar a un representante del Sistema Nacional de Control en

calidad de veedor.

La presentación de los Sobres N' 1 (propuesta técnica) y No 2 (propuesta econÓmica) se lleva

, 
"áno 

ante el Comité Especial, en la iecha, hora y lugar señalados en el calendario del proceso

de selección. Después áel plazo señalado en el calendario del proceso de selección, no se

admite la presentaciÓn de propuestas.

La presentaciÓn de las propuestas (Sobres N' 1 , N" 2) será: un (l ) original y una (1) copia'

EI acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el.orden en

que se registraron pára participar eñ el ptocéso, para que entreguen sus propuestas' Si al

momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido'

Si algún participante ás om¡tiOo, püede acreditarse con la presentaciÓn de la constancia de su

registro como ParticiPante.

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar propuestas individuales ni conformar

más de un Consorcio.

En el caso que el Comité Especial rechace la acreditación del apoderado, representante legal

o representant" corün, s"gün .o*"tponda en atenciÓn al numeral 1'9 del presente Capítulo'

V ""iá "*pr"se 
su disconfoimidad, se anota tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez de

Éraz¡ mantiene la propuesta y los documentos de acreditación en su poder hasta el.momento

"Á 
qu" el participantá'toimrlé apelación. Si se formula apelación se está a lo que finalmente se

resuelva al resPecto'

Los Sobres N. I y 2 deben contener los requisitos legales, técnicos y económicos mínimos

establecidos en laé Bases del proceso de selección'

Después de recibidas las propuestas,.el Comité Especial procederá a abrir el(los) sobre(s) que

coniiene(n) la(s) propuesta(s) técnica(s)'

En el caso que, de la revisiÓn de la(s) propuesta(s) técnica(s) se adviertan defectos de forma'

tales como errores u omisiones'subsanables' en los documentos presentados que no

modifiquen et alcance oá iá-iropu"tta. técnica, o la omisión de presentaciÓn de uno o más

documentos qr" u.i"oit"n ei cumptimiento de los requerimientos técnicos minimos siempre

que se trate de documentos emitidos por autoridaO pUbtica nacional o un privado en ejercicio

de función pública, iá1". 
"o*o 

autoriiaciones, permisos, titulos, constancias y/o certificados

que acrediten estar insc¡to o integrar un regisirb, y otros. de.naturaleza análoga, para lo cual

deben haber sido oÚtenidos portt postor con anterioridad a la fecha establecida para la

presentación O" prJiuért"., át Corité.Especiat otorgará un plazo máximo de dos (2) días'

desde el día siguiertát" lu notificación de los mismos, para que el postor los subsane' en cuyo

caso la propuesta continúa vigente para. todo efecto, a condic¡ón de la efectiva enmienda del

defecto encontraOo Jentró OA"pt"=o previsto, salvo que eldefecto pueda corregirse.en el mismo

acto. Este es el único momento en que puede otorgarse plazo para subsanar la propuesta

técnica.

En elcaso de advertirse que la(s) propuesta(s) técnica(s) no cumple(n) con lo requerido por las

Bases, y no se encuentre(n) dentro de los suPuestos señalados en el párrafo anterior, se

devuelve(n) la(s) proPuesta(s ) técnica(s), teniéndola(s) Por no admitida(s), salvo que el(los)

postor(es) exPrese(tn) su disconform idad, en cuyo caso el Comité EsPecial anota tal

circunstancia en el acta y, en caso de dos o más propuestas, el Notario (o Juez de Paz) anota

tal circunstancia en el acta y mantiene las propuestas en su Poder hasta el momento en que el

postor formule , de conformidad con el numeral 53.1 del artículo del TUO del

Reglamento se está a lo finalmente se resuelva
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1.11. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMrcA

La propuesta econÓmica (sobre No 2) debe incluir obligatoriamente lo siguiente:

- La oferta económica, en la moneda que corresponda, incluidos todos los tributos, seguros'

transportes,-inróáá.ion"s, pruebas y, d" set el caso, los costos laborales conforme a la

legislación ,¡é"ñt", át¡ Lonio cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el

costo delservicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones

legales. La Entidad pública no reconoce pago adicionalde ninguna naturaleza'

alrespecto.

En caso de dos o más postores, después de abierto cada sobre que contienen las propuestas

tecnicas, el Notario (o juez de Paz), procederá a sellar y firmar cada hoja de los documentos

á" iá propr"sta técnica. A su vez, éi las Bases han previsto que la evaluación y calificación de

f"r piopü"rtas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario (o Juez de Paz) procede a

colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas dentro de uno o más

sobres, los que son debidamente sellados y firmados por los miembros del Comité Especial y

por los postores que así lo deseen, y, cuando corresponda por el Notario Público'

conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique

verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

Al terminar el acto público, se levanta un acta, la cual es suscrita por todos los miembros del

Comité Especial, por tás póstores que lo deseen, así como por el Notario (o Juez de Paz)'

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen de ser el caso'

deben ser expresados con dos decimales'

Ley N'29230.

Los máximos puntaies asignados a las propuestas son los siguientes:

Propuesta Técnica : 100 Puntos
Propuesta Económica : 100 Puntos

,1.12.1. EVALUACIÓN TÉCNICA

sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el comité Especial hubiese

otorgado plazo de subsanaciÓn pasan a la evaluación técnica.

se verifica que la propuesta técnica cumpla con los Requisitos Técnicos Mínimos

contenidos * iá.'pi"tentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos

requerimientos no son admitidas'

1.12. EVALUAC¡ÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La evaluación de las propuestas se realiza en dos (2) etapas: La evaluaciÓn técnica y la

evaluación 
""oñorL".'Et 

puntaje de calificación se obtiene de la suma de los puntajes de la

propuesta tecnicá y econbmicá de cada Entidad Privada Supervisora, el cual tendrá una

ponderación ,i;,rá de B0% para la propuesta 1é91,."r.v máxima de 20o/o para la propuesta

económica, de conformidad al nrr"rál tbe.¿ oelArtículó 103 delTUo del Reglamento de la

En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la subsanación de la

;;dü"tr, et Comit¿ Especial deberá determinai si se cumplió o no con la subsanación

solicitada. Si luego de vbncido el plazo otorgado, no se cumple con la subsanaciÓn' el

Comité Especiallendrá la propuesta por no admitida'

@

Una vez cumPl ida la subsanación de la ProPuesta o vencido el Plazo otorgado Para

dicho efecto, se con la evaluaciÓn de las propuestas técnicas admitidas,

asignando los ientes, conforme a la a de asignación de
PROVINC

PRoVt)¡CrAr D€ H(A}{TA

0E trJ MrA
Departamento de

RGAS ORIUNDO
S ALB

Elt'l RO TIT
FN

ING. F EL¡ PE

I ITUI,AR
ñi2

de

EZ SOSA
CPC.

urEudRo f rTrrLAR

Página 14 166



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE gELECCIÓN N' OO2.2O2rcXI-EP.MPH LEY N' 29230

',.12.2.

puntaje establecida para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos'

son descalificadas en esta etapa y no acceden a la evaluación económica'

EVALUACIÓN ECONÓMrcA

Las propuestas económicas se abren en la fecha, hora y lugar detallado en el Anexo
g Od lri presentes bases y con la presencia del notario público o juez de paz que las

custodió. Sólo se abren laé propuestas econÓmicas de los postores que alcanzaron el

árnia¡" mínimo de la evaluación técnica indicado en la secciÓn específica de las bases.

En dicho acto se anuncia el nombre de los postores, el puntaje de evaluación técnico

obtenido y el precio total de las ofertas.

No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta econÓmica, salvo

defectos de foliaciÓn y Oi rUUiica de cada uno de los folios que componen la oferta'

El comité Especial devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del noventa por

á"nto (g0%)'del valor referencial o que excedan éste en más del ciento diez por ciento

(110%).

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que se anote tal circunstancia en

ál 
""tr, 

debiendo el Notario o Juez de Paz mantener en custodia la oferta económica

hasta el consentimiento de la Buena Pro, salvo que en el acto o en fecha posterior el

postor solicite su devolución.

La Evaluación Económica consiste en asignar el puntaje máximo establecido en la

piopuesta económica de menor monto. Ai resto de propuestas se les asignará un

buntaj" inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi = OmxPMPE
oi

= Propuesta
= Puntaje de la propuesta econÓmica i

= Propuesta Económica i

= Propuesta EconÓmica de monto o precio más bajo

= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

I.13. ADJUDICAC¡ÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

En la fecha y hora señalada en elAnexo B de las Bases y, cuando corresponda en acto público,

el Comité E.p""üiJro"áde a adjudicar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer

los resultador ááiirt"""o de ielección a través de un cuadro comparativo en el que se

consigna el orden de prelación en que han quedado calificados los postores, detallando los

puntaies técnico, econbmico y total obtenidos por cada uno de ellos.

Al terminar el acto se levanta un acta, la cual es suscrita por todos los miembros del Comité

Especial V poifá. postores que deseen, así como por el Notario (o Juez de Paz) cuando

corresponda.

En el caso de ofertas que superen el valor referencial, hasta el límite máximo previsto en el

tercer párrafo del numeial 112.2de1 presente Capítulo, para que el Comité Especial otorgue la

buena pro, debe seguir el procedimiento previstó en el'numeral 49.4 del artículo 49 del TUO

del Reglamento de fa f-ey Ñ' 29230, salvo-que el postor que h.ubiera obtenido el mejor puntaje

total acepte reducir su áierta económica. El pta=o para adjudicar la buena pro no excede de

tres (3) días hábiles, contados desde la fechi prevista e1 e!3t9¡Oario para la adjudicación de

ta Aueia pro, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad Pública.

Donde:
i

Pi
oi
Om
PMPE

La adjudicación de la B Pro se presume notificada a todos los

oportunidad en la que copia del
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y el cuadro comparativo, detallando los resultados en cada factor de evaluación. Dicha

presunción no admite prueba en contrario. Esta información se publica en el Portal lnstitucional

be la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

En caso no se pueda adjudicar la Buena Pro, el Comité Especial sigue el mismo procedimiento

con el postor que ocupó'el segundo lugar. En caso no se adjudique la buena pro, debe continuar

con los demás postores, respetando el orden de prelaciÓn'

En caso de empate entre dos o más propuestas válidas, la determinaciÓn del orden de prelación

de las ofertas (iécnica y económica) empatadas se realiza a través de sorteo. Para la aplicaciÓn

de este método de desLmpate se requiere la participación de Notario o Juez de Paz y la citación

oportuna a los postores que hayan empatado.

En el caso que se haya presentado un postor, el consentimiento de la Buena Pro se produce

el mismo día de su ótorgamiento en acto público, y es publicado en el Portal de la Entidad
pública, pROINVERSIóÑ ese mismo día hasta el día hábil siguiente de notificado su

otorgamiento.

En caso se hayan presentado dos (2) o más postores, el consentimiento de la Buena Pro se

produce a los ócho'(8) días de la notificación de la adjudicaciÓn, sin perjuicio que los postores

i'ryrn ejercido el dárecho de interponer el recurso de apelación. En caso de que se haya

presentáOo una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo día de la

notificación de la adjudicación.

La empresa privada que financia el proyecto puede formular oposiciÓn contra el postor ganador

de la'buena pro respecto al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del TUO del

Reglamento de la Ley N'29230. Para tal efecto, la Empresa Privada presenta la oposición en

un plazo máximo de dos días hábiles contados desde el otorgamiento de la buena pro,

debiendo ser resuelta por eltitular de la entidad pública en un plazo máximo de cinco (5) días

hábiles contados desde la formulaciÓn de la oposición.

1.14. DEL REGISTRO EN EL SEACE

En aplicación del principio de transparencia, luego de suscrito el Contrato de SupervisiÓn, debe

registrarse en el Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE), la

co-nvocatoria, las bases con todos sus anexos, la absoluciÓn de las consultas y observaciones,

las bases integradas, la evaluación de las propuestas y otorgamiento de la Buena. Pro, asÍ como

el Contrato de Supervisión de la Entidad Privada Supervisora, conforme lo dispuesto en el

artículo 40 delTUO del Reglamento de la Ley N'29230.

1.15. CANCELACóN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El Proceso de Selección puede ser cancelado mediante ResoluciÓn del Titular de la Entidad
pública, la cual debe ser motivada por causal de caso fortuito, fuerza mayor, desapariciÓn de

la necesidad o aspectos presupuestales, hasta antes de la suscripción del Convenio. Dicha

decisión debe comunicarse por escrito al Comité Especial hasta el día hábil siguiente de emitida

la Resolución del Titular.

I.16. PROCESO DE SELECCIÓN DES¡ERTO

El proceso de selección es declarado desierto cuando, aún ampliado el plazo por el Comité

Especial, no se presente ninguna Expresión de lnterés o ninguna propuesta válida. La

declaratoria de desierto es publicada en el portal institucional de la Entidad Pública y de

PROINVERSIÓN el mismo día de su emisiÓn'

En estos supuestos, el Comité Especial puede convocar a un nuevo proceso de selección. La

nueva presentación de propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (8) días hábiles,

contados desde la nueva convocatoria
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CAPíTULO II

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA

SOLUCTóN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1

2.3. GARANT|A PARA LAAPELACÉN

iento de la vía administrativa.

RECURSO DE APELACIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de selecciÓn y los

postores, ünicamente dan lugar a la interposición del recurso de apelación'

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del

pio*.o Já setección, OesOe la Convocatária hasta aquellos actos emitidos antes de la

celebración oel contáio, no pudiendo impugnarse las Bases ni su integraciÓn y/o rectificaciÓn'

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las etapas del

proceso de selección Jonriitrv" causál de nulidaá de lás etapas siguientes, y determina la

necesidad de retrotraé¡o at momento o instante previo alacto o etapa en que se produjo dicho

incumplimiento.

2.2. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACóN

El recurso de apelación debe ser presentado dentro de los ocho (8) días hábiles de adjudicada

la Buena Pro, antes del consentimiento de la misma. La apelación se puede-interponer contra

los actos dictados desde la convocatoiia nasta antes de la celebraciÓn del Contrato, luego de

otorgada ta auená pro, Pro esta vía no se pueden impugnar las Bases ni su integración'

para admitir el recurso de apelación, el postor deberá presentar la garantía equivalente al 3%

del monto total de inversión referencial áel proceso de selección a favor de la Entidad Pública

o a PROINVERSIÓN en mso de encargo'

Luego de presentado el recurso de apelación, la Et9?d PÚblica tendrá dos (2) dÍas hábiles

para su admisión, y será conocido y rlsuelto por el Titular de la Entidad, en un plazo máximo

de 30 días hábiles de admitido el mismo'

EncasoelpostorganadordelabuenapronoconcurraasuscribirelContratoonopueda
hacerlo po, ,úun""."rt, justificada y 

"i 
,""rtto de apelación haya sido presentado por el

postof qr" qr"áó en segun-do lugar y á,in se encuentre pendiente de ser resuelto por la Entidad

pública, ello no será impedimento paia ad.¡udicar la buena pro al postor que.ocupó el segundo

lugar, para lo tuat éste deberá desistir dál recurso de apelación interpuesto. En caso no se

adjudique la buena pro, debe continuar con los demás postores, respetando el orden de

Prelación.

La autoridad debe resolver y notificar su resolución dentro del plazo fijado, de lo contrario' el

interesado deberá considerár denegado su recurso de apelación'

ingún recurso de n se considerará válidamente interpuesto y
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DEZ SOSA

de todo efecto,

DE ITIJAT{ÍA

óntuxoo
R

TO
o

ALB
rEiING. FELIPE ON EZ lng. CPC. H frfutAR

Página 17 | 66



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA'pñOceSO 
oe sElECCtóN N" OO2-ZA2§-OxI-EP-MPH LEY N' 29234

si el postor no cumple los plazos estipulados y no adju.nta necesariamente la Garantía para la

Apelación dentro dát m¡smo plazo establecido para su interposiciÓn.

lndependientemente que se haya presentado el recurso de apelación ante la Entidad Pública'

cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare lanulidad sin haberse

emitido pronunááriento sobre elfondo del asunto, u opere la denegatoria ficta por no resolver

y notificar ra reiátucion de ta EntidaJpJou"á o Diiectór Ejecutivo Je PROINVERSIÓN dentro

del plazo legal, se procederá a devolverla garantía al impúgnante, en un plazo- no mayor a los

cinco (5) o¡as ñáo¡ies de solicitado, 
"ontorrñ" 

lo establecidó en el numeral 53'3 del artículo 53

delTüO del Reglamento de la Ley N" 29230'

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelación' o el impugnante se

desistiera, se procederá a ejecutar fJCátanti", conforme lo establecido en el numeral 53'4 del

árticuto 53 deiTUO del Regiamento de la Ley N' 29230'

2.4.

o

ACC¡ÓN CONTENCIOSO ADMINISTRAT¡VA

La interposición de la acción contenciosa administrativa cabe únicamente contra la resolución

o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo resuelto por la Entidad

pública o PROINVERSIÓN, según corresponda. Dicha acciÓn se interpone dentro del plazo

establecido en la Ley de la materia'
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GAPITULO III

3.'l

3.2.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
piOCESO DE SELECCTóN N. AOZ-2A25OXI-EP-MPH LEY No 29230

DEL CONTRATO DE SUPERVIS¡ÓN

DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE SUPERV|SóN

Una vez que quede consentido o administrativamente firme la adjudicaciÓn de la Buena Pro,

J"ntro de los áiez (10) días hábiles siguientes, sin mediar citación alguna, el postor ganador

ááUé¿ presentar a la'entidrO Públicila documentación para la suscripción del Contrato de

éupáril¡On. nsimismo, dántro de los tres (3) díastábfes siguientes a la presentaciÓn de dicha

doóumentación, deberá concurrir ante la Entidad Pública para suscribir el contrato.

En el supuesto que el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra a suscribir

át contráto, según 
"ori".pánáu, 

en los plazos antes indicados, el Comité Especial puede, a su

sola discreciOn, otorgailn pláio aOiciónal para su entrega, el que no puede exceder de diez

[iO¡ Oi"r hábites conlados desOe eldía siguiente de la notificación de la Entidad'

Asimismo, en el supuesto que la Entidad Pública observe la documentación presentada para

la suscripción oet conliaio,'la entidad privada supervisora tiene diez (10) días hábiles para

subsanar las observaciones'

Al día siguiente de entregada la documentación completa y de encontrarse conforme a lo

"*igiOo 
e-n las g6"r, iáJ pártes suscriben el contrato de supervisión. De no cumplir con

perfeccionar et contraiá, páráere automáticamente la Buena Pro y el Comité Especial procederá

a adjudicársela al posiár que quedó en segundo- lqqr, v así sucesivamente, conforme el

artícúlo 105 delTUo del Reglamento de la Ley N'29230'

El contrato será suscrito por la Entidad Pública, a través del funcionario competente o

debidamente autorizááá, V'po, el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio

de su apoderado, tratándóse de pérsona natural, y tratándose de persona jurídica' a través de

r, r"prá."ntante legal, de conformidad con lo establecido en estas Bases.

REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SUPERV¡SIÓN

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar' además de los

documentos previstos en las Bases, los siguientes:

- Garantía de fiel cumPlimiento.
- El contrato Oe Consórcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser elcaso'

- Código de Cuenta lnterbancario (CCl)'

- En caso de .", poton" jurídica o Consorcio, documento expedido por los registros- públicos

que acredite qr" áir"piésentante legal cuenta con facultades para perfeccionar el Contrato,

con una antigUeáad'no mayor de treinta (30) dias calendario a la firma del Contrato'

computado desde la fecha de emisiÓn'

- Domicilio para efáctos de la notificación durante la ejecución delcontrato, elcualdebe estar

ubicado en elterritorio nacional'
- copia de DNI ,igenie oer adjudicatario o de su Representante Legal si es persona jurídica'

En caso Oe consórcio, preséntar dicho documento por cada uno de sus integrantes'

- Declaración Jurada de no estar comprendido en alguno de los impedimentos para ser postor

y/o contratistas eitablecidos en el numeral 36.2 dá artículo 36 delTUO del Reglamento de

la Ley N'29230.
- Traducción oficial efectuada por traductor público juramentado de todos los documentos de

la propuesta presentados en idioma extianjero que fueron acompañados de traducciÓn

certificada, de ser el caso.
- Declaración Jurada de la Entidad Privada supervisora, o sus empresas que la conforman

vinculadas, oe ná 
"stár 

vinculada a la Empresa Privada que financia y/o ejecuta el Proyecto

o su mantenimiántá,-oentro de los dos (2) años previos a la convocatoria' y no haber

óart¡c¡paOo en la elaboración de tos estudióé, planos y demás documentos necesarios para

la ejecución del ProYecto.
del OSCE, correspondiente al adjudicatario y/o de los

Registro Nacional de Proveedores
integrantes del Consorcio, debidamente inscrito en el registro correspondiente.

Copia de la con de la empresa sus modificatorias debidamente actualizado.
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3.3

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
i;noCÉso DE SELECCTó¡¡ ¡¡" Oa2-2O2r.cx1-EP-MPH LEY N" 29230

con su ProPuesta técnica.

La Entidad pública comunicará a la Entidad Privada supervisora las modificaciones realizadas

en la fase de ejecución al proyecto.

En caso de Consorcio, debe presentar adicionalmente, copia legalizada de los poderes vigentes

registrados de los t"pi"t"ntántes legales de las empresas privadas que la integran' y la copia

legalizada del documento constitut'Ño de Consorcio, que estén acorde a lo señalado en la

Déclaración Jurada del Formato N" 6 de las Bases'

IMPORTANTE:
En caso que et postor ganador de la buena pro sea un Consorcio, las garantias que presente este para el

perfeccionamiento ¿et contraii así como durante la eiecución contractual, de ser el caso, adomás de cumplir con las

condlciones es tabtecidas enlas gases, deben consign", 
"rpr"""^".nte 

e.l n.ombre completo o la denominac-ión o razón

socra/ todos los ¡ntegrantes aái consorc¡o, en calidid de gárantizados, de /o contrario no pueden ser aceptadas por la

Entidad púbtica, conforme a lo indicado por ta Supeinténdencia de Banca, Seguros y Administradoras Pivadas de

Fondos de Pensiones en los Oficios w 5196-201 1-SBS'

La Entidad privada Supervisora adjudicataia deberá presentar todos los-documentos que acrediten el cumplimiento

de tos requisitos y cona¡cioiéi isíablecidos en et Túo de la Ley N" 29230 y el TUo del Reglamento de la Lev N"

29230.

Al momento de la suscripción det contrato de supervisión, el postor ganador no debe estar inhabilitado para contratar

con ál estado, o ninguno de sus integranfes en caso de Consorcio'

PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

El plazo de ejecuciÓn contractual se inicia al día siguiente de suscrito el contrato o desde la

fecha en que se cumpian las condiciones previstaJen el contrato, Según Sea el caso' dicha

,¡é"n"á rü" fiasta la iquidación del Proyeóto, para ello el funcionario competente otorgará la

conformidad oel serviciá áe la recepción de la prestación a cargo del contratista y la Empresa

Privada que efectúe eipago correspondiente, laaprobaciÓn de la liquidaciÓn del proyecto' como

ia áprá¡ác¡on de la riqJioácion detbontrato áe supervisión. Asimismo, el plazo de contratación

Je-tá Supervisión debe estar vinculado al del Convenio de lnversión Pública'

Las condiciones para el inicio de la supervisión de la ejecución del Proyecto son las siguientes:

El perfeccionamiento y suscripción delcontrato de supervislÓ1

ñoi¡RcaciOn a la Empiesa Privada por parte de Ia Entidad Pública sobre la contrataciÓn

de la Entidad Privada Supervisora.
Estudio Definitivo aproba'do bajo resoluciÓn por parte de la Entidad Pública'

Entrega de Terreno para la Ejácución del Proyecto por parte de.la Entidad Pública'

presentación del documento áe Trabajo donde detalle las actividades a efectuar durante

i. iupá*iriOn de ejecución de obra, desde el inicio hasta la liquidación del Contrato de

§rp"ririOn, incluyándo á los profes¡onales de su equipo y los equipos, en concordancia

a)
b)

c)
d)
e)

3.4, GARANTíAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

El postor ganador debe entreg ar a la Entidad Pública la garantía de fiel cumplimiento del

contrato oe suÑ¡iión. Esta cl'eberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento

(10%) det monto adjudicado y mantenerse vigenie hasta la liquidación de la supervisión' La

garantía de fiel cumplimiento debe tener las caiacterísticas establecidas en el numeral 56 y 106

áel Reglamento y sus modificatorias'

Según lo dispuesto en el numeral 1 10.1 del artículo 1 10 del TUO del Reglamento de la Ley N'

zg23o,"n "r"J" ,áyár.r prestaciones y la ampliación de plazo de supervisión originada por

modificaciones o variaciones al proye¿to én ta faie de ejecuciÓn, antes de la suscripción de la

adenda, la Entidád privaoa supárviiora deberá incrementar la garantía de fiel cumplimiento en

proPorción al adicional.

Las mayores Prestacio
del costo de suPervisi,

ad Pública

0€ HTi NIA

Ines se aprueban hasta por un máximo del cincuenta por ciento (507o)

ón estabiecido en el Eipediente técnico actualizado aprobado por la

PROVI}¡CIAI D€ IIUAMA

ORTUNDO
{@

IEI.IPE G i7ING.
UIEUBiO

o

NCIAL DE

@
UIEMERO f ITULAR

Página 20 I 66
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3.5. REQUISITOS DE LAS GARANT¡AS

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de

reatización auto]nát¡ca én el país alsólo requerimiento de la Entidad Pública. Asimismo, deben

ser emitidas por empresas que se encueniren bajo la supervisión de la Superintendencia de

Banca, Seguros 
-y 'Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar

autorizadas para ámitir garantías; o estar consideradas en la lista actualizada de bancos

extranjeros d'e primera ca-tegoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del

Perú.

IMPORTANTE:
Corresponde a ta Entidad pública verificar que las garantías presentadas por los posfores o contratistas

cumplen con los requis'ttos y condiciones necesarioJpara su aceptación y eventual eiecuciÓn, sin periuicio

de la determinacióÁ de /as responsab itidades funcionales que correspondan'

En caso de Consorcios las garantías deben emitirse a nombre de éste, consignando el nombre de fodos

y cada uno de sus integrantes.

Los funcionanos de /as entidades públicas no deben aceptar garantías emitidas baio condiciones disfrntas

a las establecidas en el presente numeral'

3.6. EJECUCIÓN DE GARANTiAS

Las garantias se hacen efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en las Bases y

Contrato, en concordancia con lo establecido en elnumeral 106.2 delartículo 106 delTUO del

Reglamento de la LeY N'29230:

a) Cuando la entidad privada supervisora no la hubiere renovado antes de la fecha de su

vencimiento.
b) La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución por la

cual la Entidad pública resuelve el contrato por causa imputable al contratista haya

queaaoo áánsentida o cuando por laudo arbitra.l se declare procedente la decisión de

resolver el contrato. En estoi supuestos, el monto de la garantía corresponde

íntegramente a la Entidad Pública, independientemente de la cuantificación del daño

efectivamente irrogado.
c) tguatmenlá, iá óaánt¡a de fiet cumplimiento se_ejecuta cuando transcurridos tres (3) días

hábites oe ñanár sido requeriOo por la Entidad pú¡tica, el contratista no hubiera cumplido

con pagar el saldo a su cargo estáblecido en la liquidación final del contrato. Esta ejecución

es solicitada por un montoLquivalente alcitado saldo a cargo delcontratista'

Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son sancionadas por la

Superintendencia de'Banca, Seguros y Administrad-oras Privadas de Fondos de Pensiones -
SBS.

3.7. CONTRATO DE SUPERVISIÓN

Los términos y condiciones bajo los cuales se rige el financiamiento y la supervisiÓn del

proyecto / IoÁRR / Actividad se esiablecen conforñre al formato de Contrato de Supervisión,

aprobado por la Dirección ceneá de Política de Promoción de la lnversión Privada del

Ministerio de Economia y Finanzas mediante ResoluciÓn Directoral'

3.8. JUR¡SDICGIÓN Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se rigen e interpretan de acuerdo a las

leyesperuanas.Los.participantes'lospostoresyelAdjudicatariose.sometenyaceptan
irrevocablem"r*" tr, áisposiciones de solución de controversias establecidas en las Bases

faia tos conflictos que püdiesen suscitarse respecto a este Proceso de Selección'

3.9. DISPOSICIONESFINALES

Todos los demás asPectos del presente Proceso de selección no contemplados en las Bases

regirán por la LeY N'29230 y eITUO delReglam ento de la LeY N' 29230
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
TiOCESO DE SELECCTóN N" OO2-ZA25,cxI-EPuPH LEY N" 29230

ANEXO A

DEFINICIONES

Adjudicación de la Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro'

Adjudicatario: Es el postor que resulte favorecido con la adjudicación de la Buena Pro del presente

proceso de selecciÓn.

Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios y anexos) y las

Circulares, tos m¡smál qr"?Urn fo! términos bajo los cuales se desarrolla el presente proceso de

selección.

Calendario: Es la secuencia temporal de actos que se desarrollan durante el presente proceso de

selecciÓnyqueapareceenelAnexoBdelaspresentesBases.

circulares: son los documentos emitidos por escrito por el comité Especial con el fin de aclarar'

interpretar, completar o modificar el conteniáo de las presentes Bases' sus anexos' de otra Circular o

para absolver las consultas formuladas por quienes _estén 
autorizados para ello, conforme a estas

.8,""'.LasCircularesformanparteintegrantedelasBases.

Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del proceso de selección de la

Entidad pública, 
"onioir" 

á las formalidadei establecidás en el TUO de la Ley N" 29230 y el TUO

del Reglamento de la Ley N' 29230, cuyos miembrOs Son deSignados por resolución del Titular o

funcionario delegado.

Gonsorcio: Es la participación de más de una Empresa Privada.sin la necesidad de crear una persona

jurídica diferente p"r"iá"j".ución del servicio de supervisión del Proyecto de lnversión'

contrato de supervisión: contrato suscrito entre la Entidad Privada supervisora y la Entidad Pública

en et marco detTUo áái, r-"y N' 29230 y elTUo del Reglamento de la Ley N'29230'

Convenio de !nversión: Convenio de lnversión Pública suscrito entre la Empresa Privada y la Entidad

púbtica, en et marco J"iiuo de la Ley N' 29230 y elruo del Reglamento de la Ley N' 29230'

Ejecutor del Proyecto: Es la persona jurídica que ejecuta 
-el 

proyecto, ylo realiza la operaciÓn y/o

mantenimiento del pioyecto, Oá ser el cáso. El Ejecuior del Proyecto deberá celebrar un contrato de

construcción, así como otros contratos de próvisión de.equipamiento, servicios u otros y, de

corresponder, tos coñtrátos respectivos para la ejecución de las obligaciones de elaboraciÓn elestudio

definitivo, operaciÓn y mantenimiento con la Empresa Privada seleccionada' asumiendo

i"róán"á¡¡l¡dad sotidariá en la ejecución de las obras que comprende el Proyecto'

Empresa privada: Empresa o Cons_orcio Adjudicatario que financia el Proyecto acogiéndose a los

Jiríu".to en etruo J" r, ¡"y N" 292_30 y etÍuo del Reglamento de la Ley N'29230'

También se consiieian-empresas privádas a las suc-ursales de sociedades constituidas en el

extranjero. ta gmpresa Privaia también puede ser la ejecutora del Proyecto, de conformidad con los

dispuesto en elarticulo 2 delTUO de ta t-ey n' 29230 y eITUO del Reglamento de la Ley N'29230'

Entidad privada Supervisora: Persona natural o jurídica contratada por la Entidad Pública para

supervisar ta etaooiáción del expediente-técnico ylo la ejecuciÓn del Proyecto' así como las

áii¡rio"o"" operación y mantenimiento, de corresponder'

Entidad pública: Corresponde al Gobierno Regional, Gobierno Local, Universidad Pública o entidad

del Gobierno Nacional que en el marco de s"us competencias ejecute un.Proyecto de lnversiÓn

conforme a las normas del lnvierte.pe dentro de los alcances oet TUO de la Ley N' 29230 y el TUO

delReglamento de la LeY N'29230.

de lnterés: Es el nto que presentan los interesados al Comité Especial a efectos

r en el proceso de formato adjunto a las Bases

D€ ruANTA

DO NÚÑEZ

Página 23 I 66

A PRW|}¡CIAI D€ }I(AXTA

AS ORIUNDODEZ SOSA
R

FERN
ING. FELIP

de

IUI,AR

MI

de de ^**@
o

TITULAR



lnvierte.pe: Sistema Nacional de programación Multianual y Gestión de lnversiones (lnvierte.pe) de

acuerdo al Decreto t-egiitativo N" 12i2 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de lnversiones y sus normas modificatorias'

Monto contractual: Es el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea

necesario para la correcta ejecuciÓn de la prestaciÓn delservicio de supervisiÓn.

pROINVERSIÓN:Agencia de PromociÓn de la lnversiÓn Privada.

participante: Es la personal Natural, Persona Jurídica o Consorcio que presenta su Expresión de

lnterés para encargrt* O" la supervisiÓn de la ejecución del Proyecto de lnversiÓn'

postor: Es la Personal Natural, Persona Jurídica o consorcio que interviene en el proceso de

selácciOn, desde el momento que presenta su propuesta técnica y económica'

Propuesta Económica: Es la documentaciÓn que debe .presentar el Postor' de acuerdo a lo

establecido en el Apartado 1.11 del capítulo I de la sección ll de las Bases'

Propuesta Técnica: Es la dOcumentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a lo establecido

en el Anexo F de las Bases.

proyecto: se refiere a un proyecto de Inversión formulado y declarado viable en el marco del Decreto

Legistativo N" 1252, O""réto Legislativo qrá 
"r", 

el sistema Nacional de Programación Multianual y

ée"stión de lnversiones, SuS norñlas reglamentarias y complementarias'

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2-2O25C.XI-EP'MPH LEY N" 29230

Representante Legal: Es la persona natural designada por el participante o postor para llevar a cabo

en'su nombre y representación, los actos referidos en las Bases'

Sobre N. 1: Es el sobre que contiene la Propuesta Técnica conforme a los documentos especificados

Anexo D de las Presentes Bases.

Sobre No 2: Es el sobre que contiene la Propuesta EconÓmica conforme a la documentación indicada

en elAnexo D de las presentes Bases'

UIT: Unidad lmpositiva Tributaria.

DE PROJI}ICIAI. D€ IIIJAXTA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OA2.2O25.CXI-EP'MPH LEY NO 29230

ANEXO B

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN2

Los participantes y los postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el presente calendario

Aet procesb de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo con lo siguiente:

(1) Et registro de /os participantes es gratuito y se realizará en ICONS/GNAR EL LUGARI, sito en

ICOIüSleru¡n D,p1ÉCCIóN1, en tasféchas señaladas en elcalendario, en elhorario de [CONSIGNAR
'HORA 

DE tNtCtOl a lcoNs,GNA R HORA DE TERMINOI horas.

En el momento del registro, se emitirá la constancia o cargo conespondiente en el gue se indica:

número y objeto del próceso, el nombre y firma de la persona que efectuÓ el registro, así como el día

y hora de dicha recePciÓn.
(2) 'Las 

consu/fas y/u observaciones a /as Bases, se realizan en idioma español, por escrito y dentro del

mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de lnterés.

(3) ptazo máximo de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para la presentaciÓn

de consultas y obseruaciones.

(4) At día hábil siguiente de absueltas /as consu/fas o vencido plazo para presentarlas.

(S) Máximo a /os seis (6) días hábiles de publicadas /as Bases integradas o de su rectificaciÓn-

(6) Máximo a los cuatro (4) días hábiles slguienfes de presentadas /as propuestas.

(7) A más tardar al dfa hábil siguiente de concluida la evaluaciÓn.

2 La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la informac¡ón consignada en el cronograma

y registrado conforme al TUO del Reglamento de la Ley N" 29230. No obstante, de existir contradicción en esta

primará el cronograma indicado en las publicaciones y/o registros respectivos.

La presentación de: expresiones de interés, así como las consultas y observaciones a las Bases

son presentadas a través de la Mesa de Partes Virtual de la Municipalidad Provincial de Huanta:

mes-adepaftesqmun¡hugptql:ob.pe o al Comité Especial a través del correo electrónico

aOastecim¡entomphZOZ3faqmall.com, En caso sea necesario, comun¡carse con el presidente del

Comité Especial escribir al correo abastecimientomph2o23@gmail.com'

No obstante, cuando se presente más de una expresión de interés o participantes, las propuestas son

presentadas de forma piesencial en las instalaciones de la Municipalidad de Huanta - Jr. Razuhuillca

N" 183, desde de las 10:00 am.- 16.00 pm.

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de selecciÓn; y'

asimismo, sin expresión de cauéa puede suspender el proceso de selección, si así lo estimare

conveniente, sin incurrir en responsabil¡OaA alguna como consecuencia de ello. Asimismo, a solicitud

de la Entidad pública puede cancelar el proceso, aún luego de adjudicada la Buena Pro y hasta antes

de la fecha prevista para la suscripción del contrato'

IMPORTANTE:
La evaluación de ta Entidad Privada Supervisora pafticipante t¡ene como linalidad determinar su capacidad y/o solvencia

técnica y económica, su experiencia en ta actividad y en la supervisión de eiecución de obras similares y, de ser e/ caso,

su equipamiento y/o infraeitructura fís¡ca y de soporte en retáción con el proyecto a ser eiecutado. lJnicamente si dicha

evaúaó¡ón y verihcación resulta favorable, se procederá a la adiudicación de la Buena Pro.

A,l c;onsignár el horario de atención, debe tenerse en cuenta que et horaio de atención no puede ser menor a ocho horas'

Los paiicipante.s registrados tienen el derecho de solicitar un eiemplar de /as Bases.

o**mO€ HUANIA
PROVrlrCh¡- D€ |AITA

V¿iRCAS ORIING. FELIPE U

icación de BasesConvocatoria y Publ

30t0512025 AL 9/06/2025Presentación de ExPresiones de I nterés y Registro de

Participantes (1)
30 t0512025 AL 9/06/2025a lasPresentación de consultas Y

l0/06/2025 AL l3/06/2025a lasconsultas
't6t06t2025en el Portal Institucional(4)lntegración Bases Y Publicación
23t06t2025Presentación de Propuestas (5)

24t06t2025 AL 2il0612025ecnrcaTEvaluación de la

A tnvés de la Página web:
hltos ://www.fa ce b o o k, c o m 1- P ro i nvers i Ó n

30/06/2025
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y

Adjudicación de la Buena Pro. (7).
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2-2O25,CXI-EP'MPH LEY NO 29230

ANEXO G

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

Los requisitos de calificación3 son los siguientes:

Requisitos:

. Documento que acredite el poder vigente del representante legal, apoderado o

mandatario que rubrica la oferta.

En el caso de Consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de

los integrantes del Consorcio que suscribe la promesa de Consorcio'

. Promesa de Consorcio con firmas legalizadas, en la que se consigne los

integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las

que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el

porcentaje equivalente a dichas obligaciones. (Formato N' 6)

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes.

Acreditación:

. Copia de vigencia de poder expedida por registros públicos con una antigüedad

no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas.

a Promesa de firmas

4.1 REPRESENTACIÓN

o Contar con Registro Único de Contribuyentes, Activo y Habido.

o lnscripción en el Registro Nacional de Proveedores - RNP, capítulo de

Consultoría de Obra, con la categoría correspondiente.

Acreditación:

. Copia simple de la ficha RUG.

. Copia simple de la constancia de inscripción en el Registro Nacional de

Proveedores - RNP, capítulo de consultoría de obra.

IMPORTANTE:
A1 el caso de Consorciog cada integrante del Consorcio que se hubiera compromet¡do a

ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al obieto de la convocatoia debe acreditar

esfe reguislfo.
Se precrsa gue, esle Comité Especia! confirma en el caso de personas naturales, podrá

presentar el DNl, con et fin de poder acreditar su capacidad como representante Legal.

Requisito:

A.2 HAB¡LITACIÓN

Reouisito:

¡ Una (1) camioneta 4x4 o 4x2, de disposición a tiempo completo en las labores de

Supervisión, con antigüedad máxima de 04 años.
. Equipo de cómPuto.
. cámara fotográfica o similar
. 02 equipos de comunicación portátiles.(Radio o celular)

Acreditación:
. Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

compraventa, o alquiler u otro documento o declaración jurada que acredite la

disponibilidad y/o cumplimiento de las especificaciones del equipamiento

requerido.

EQU!PAMIENTO8.1

A CAPACIDAD LEGAL

B CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

3La Pública puede adoptar solo
son fijados por el área
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO2^2A25.C.XI'EP'MPH LEY N' 29230

Requisito:

r lng. Ambiental y/o lng. lndustrial, colegiado y habilitado.
, Experiencia general no menor de tres (3) años en consultoría, elaboración

o evaluación o supervisión de elaboración de expedientes técnicos,

estudios definitivos o perfiles en obras en general, desde la obtención de

la colegiatura.
r Dos (21 años de experiencia como lngeniero y/o Especialista de Medio

Ambiente y/o Jefe de seguridad y/o Jefe de Medio Ambiente y/o Jefe de

SeguridadyMedioAmbienteytoPrevencionistadeRiesgoylo
Responsable de Seguridad y/o Medio Ambiente o similar'

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Requisito:

1. JEFE DE SUPERVISIÓN (Part¡c¡pac¡ón 40.00%).

RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

lngeniero Mecánico o Civil o Arquitecto, colegiado y habilitado.

Tres (3) años de experiencia efectiva como jefe de Supervisión y/o

Responsable de Supervisión y/o Coordinador de Supervisión ylo

supervisor, en la elaboración y/o consultor y/o Evaluador de expedientes

técnicos y/o estudios definitivos de obras similares, del personal clave

requeridocomo responsable de la supervisión del Expediente Técnico.
(La experiencia se contabilizará a partir de la colegiatura).

SUPERVISOR DEL EXPEDIENTE TECNIGO (Participación 25'00%)

ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTAL PARA SALUD OCUPACIONAL
(Participación 20.00%)

a

a

a

a

a

lng. Electricista / lng. Electrónico / lng. Agrónomo,/ lng. civil/lng. Mecánico

eléctrico, colegiado y habilitado.
Experiencia general no menor de Tres (3) años, como jefe de supervisión
y/o Respon§able de Supervisión y/o Coordinador de Supervisión y/o

bupervisor y/o Evaluador y/o Especialista en la elaboración y/o evaluación
y/o supervisión de elaboración de expedientes técnicos y/o estudios

áefinitivos de Obras en general, contados a partir de la obtención de la
colegiatura.
Dos (2) años de experiencia efectiva en obras similares como jefe de

Supervisión y/o Responsable de Supervisión y/o Coordinador de

supervisión y/o supervisor y/o Evaluador y/o Especialista en la elaboraciÓn
y/o evaluación y/o supervisión de elaboración de expedientes técnicos y/o

ástudios definitivos, del personal clave requerido como Supervisor del

Expediente Técnico, (La experiencia se contabilizará a partir de la

colegiatura).8,3

EXPERIENCIA DEL
PERSONAL CLAVE
- OBLIGATORIO

a

a

r lngeniero Mecánico y/o Civil y/o Arquitecto colegiado y habilitado.

, Eiperiencia general no menor de cinco (5) años' como residente, y/o

supervisor yÁ inspector y/o jefe de supervisión de obras en general,

debidamente sustentada a partir de su colegiatura.
, sustentar como mínimo dos (2) años como residente, y/o supervisor y/o

inspector y/o jefe de supervisión de obras similares. (La experiencia se

contabilizará a partir de la colegiatura).

DE HUA}¡N

D€ IIIJA}ÍIA
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Requisito:
. ORc¡na para coordinar con la Municipalidad aspectos de la supervisión de la

ejecución de la Obra, así como para notificaciones y otros. La oficina deberá

ubicarse dentro de la provincia y/o departamento donde se ejecutará el proyecto.

Acreditación:
. Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesiÓn, el compromiso de

compraventa o alquiler u otro documento o recibo que acredite la disponibilidad

y/o cumplimiento de las especificaciones de la infraestructura requerida.

INFRAESTRUCTURA8.2
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnoCESO DE gELECCtórq N" AO2-2A25-OxI-EP-MPH LEY N" 29230

de

OE HTJAXIA
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lng. Civil o lng. Agrícola colegiado y habilitado'

Ex'periencia tenérat no menor de cuatro (4) años como residente, y/o

iuperuisor yÁ inspector y/o .iefe de supervisión de obras en general'

debidamente sustentada a partir de su colegiatura'

sustentar como mínimo dos (2) años como residente, y/o supervisor yio

inipáctor y/o jefe de supervisión de obras similares al rubro. (La

experiencia se contabiliza rá a padtir de la colegiatura)'

r lng. Ambiental y/o lng. lndustrial, colegiado y habilitado'

, Eiperiencia geñeral ño menor de tres (3) años en consultoría, elaboración

o 'evaluacióñ o supervisión de elaboración de expedientes técnicos,

estudios definitivos o perfiles en obras en general, desde la obtención de

la colegiatura.
, Dos (21 años de experiencia como lngeniero y/o Especialista de Medio

Ambiente y/o Jefe de seguridad y/o Jefe de Medio Ambiente y/o Jefe de

SeguridadyMedioAmbienteyloPrevencionistadeRiesgoylo
Reéponsable de Seguridad y/o Medio Ambiente o similar'

se considera como obras similares para Ia experiencia del personal clave lo

siguiente: Obras de lnfraestructura en General PÚblica o Privada, (Presas, proyectos

de irrigación)

Acreditación:
. Laexperiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes

documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o
(ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que,

üé manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave

propuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos

N. l'1 i N. 12 referidos al personal clave propuesto para la ejecución del servicio

a

a

de

2.

a

a

c.1

Requisito:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 180'256.65'
(Ciento Ochenta Mil, Doscientos Cincuenta y Seis con 65/100 Soles), monto

equivalente a 1 vez el valor referencial por la contratación de los servicios de

consultoría de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante un

periodo de diez (10) años a la fecha de la presentación de ofertas,

Se consideran servicios de consultoría de obra similares para la experiencia del

postor lo siguiente: Obras de lnfraestructura en General Pública o Privada (Presas,

proyectos de irrigaciÓn).

Acreditación:
Copra s,mpl" de contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad por la

prestac¡On efectuada, o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite

documental y fehacientemente, con copia simple de contratos y su respectiva

conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación

se acredite documental y fehacientemente, con Facturas y/o comprobantes de pago,

copia del cheque de pago, váucher de depÓsito y/o reporte de Estado de cuenta

bancaria y/u otro que valide fehacientemente su cancelación, correspondientes a un

máximo de diez (10) servicios y/o contrataciones.

NIA

solaunaacreditarde pago paravarioscasoEn los comprobantespostores presenten
lodecontratación;dichaSE acreditardebe correspondenquecontratación,

acreditan contratacionesue losasu mtra comprobantesSEcontrario, q
veintelasevaluación, (20)lasolocaso consideraráSE paraen cuyo

laN 8 N" I referidosen los Formatosindicadas vprimeras
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnOCrSO DE SELECCTóN N. AO2-2A25-OxI-EP-MPH LEY N" 29234

MPORTANTE:
ffidelasconsu/fasyobseruacionese/áreausuariaautorizalamodificaciÓndel
requerimiento, debe ponerse en conocimiento de tal hecho al Comité Especial'

OFE SOSA
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En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse

t, piár"r" de Consorcio o el contrato de Consorcio del cual se desprenda

fánácientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el contrato

piáiÁnt"Oo; de lo contrario, no se computárá la experiencia proveniente de dicho

contrato.

cuando en los contratos o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre

"ipr"iá0" 
en moneda extranjeia, debe indicarse eltipo de cambio venta publicada

óol ásup"rintendencia de Éanca, Seguros y AFp correspondiente a la fecha de

luscripciOn del contrato o de cancáación del comprobante de pago, según

corresponda.

sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos N' 8

y N' 9 referidos a la Experiencia del Postor'

so/o se conside ra la expeiencia de aquellos integrantes que eiecutan

considera comoSE experiencisolodeservicios periódicadeelEn ejecucióncaso
dedefechala presentaciónsidodel contrato ejecutadaque hayala parte

losotala parteconformidades correspondienteslasdentarse copiadebiendo adju
cancelados.de pagocomprobantesrespectivos

IMPORTANTE:
En el caso de Consorcios,

de la

ING. FELIPE IU D iiitñÉ2

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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PRESENTACÉN DE PROPUESTAS

La presentación de propuestas se realiza.en acto público, en las instalaciones de la Municipalidad,

sito en plaza de Rrmas s/N - Huanta, en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de

selección. El acto público se realiza con la participaciÓn de Notario PÚblico'

En el supuesto que un único participante presente su exp.resión de interés, la presentación de

propuestas se realiza ánt" 
"r 

com¡te Especiai, sin necesidad de contar con la participación de Notario

Público o Juez dePaz.

Las propuestas se presentarán en dos (Z)-so¡1e1-ryf*:.:n. original y,c!qia. lTPle' y estarán

Ji,,g¡á"C ai Comité'E;ñ"i;idel PRocÉ§o oe SELEcCIÓN N' 002-2025-oxl-EP-MPH LEY N"

29230 conforme al siguiente detalle:

SOBRE No 1: Propuesta Técnica: El sobre será rotulado:

D

Señores
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
Pza. De Armas Nro. S/n (Plaza de Armas) - HIJANTA- AYACUCHO

Atte.: Comité EsPecial

pROCESO DE SELEcCIÓN N" OO2-2025-OXI-EP-MPH LEY N'29230

DENoMINAGIÓN DE LA coNvocAToRIA: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE

AGUA PARA RIEGO EN EL SISTEMA DE RIEGO DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN EN 8

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE IGUAIN DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO

DE AYACUCHO" Con GUI N" 2679339,

SOBRE N' 1: PROPUESTA TECNICA

ltNDrcAR NOMBRE I RAZÓN SOCIAL DEL POSTORI

SOBRE N" 2: Propuesta Económica: Elsobre será rotulado

DE HUANtrA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
Pza. De Armas Nro. S/n (Plaza de Armas) - HUANTA - AYACUCHO
Atte.: Comité EsPecial

PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2.2O25.OXI-EP-MPH LEY N' 29230

DENoMINAoÓN DE LA coNVoCAToRIA: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA

ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DEL PROYECTO ""MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL SISTEMA DE RIEGO DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN

EN 8 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE IGUATN DE LA PROVINC¡A DE HUANTA DEL

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" Con GU! N" 2679339'

SOBRE N'2: PROPUESTA ECONÓMICA

lrNDrcAR NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTORI
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1.1. CONTEN¡DO DE LAS PROPUESTAS

1.1.1. SOBRE N" I . PROPUESTA TÉCNICA

Se presentará en un original y en una (1) copia(s).

El Sobre N.o 1 contendrá, además de un índice de documentos4 la siguiente documentaciÓn:

Documentación de presentación obligatoria:

a) Declaración Jurada de datos del postor de acuerdo al Formato No 3 de las Bases. Cuando

se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los

consorciados.

b) Declaración Jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos

en elAnexo F de las Bases, el mismo deberá ser respaldado con la presentación de los

documentos que así lo acrediten, de acuerdo al Formato N" 4 de las Bases.

c) Declaración Jurada simple de acuerdo al Formato N" 5 de las Bases. En el caso de

Consorcios, cada integrante debe presentar esta declaraciÓn jurada, salvo que sea

presentada por el representante común del Consorcio.

d) Promesa formal de Consorcio, de ser el caso, en la que se consigne a todos y cada uno

de los integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que

"" "orprórete 
cada uno de los integrantes del Consorcio, así como el porcentaje

equivalente a dichas obligaciones, de acuerdo al Formato N'6 de las Bases.

La promesa formal de Consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes'

Se presume que el representante común del Consorcio se encuentra facultado para actuar

en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de

selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.

Declaración Jurada de Plazo de prestación del servicio, de acuerdo al Formato N" 7 de

las Bases.

Acreditar la siguiente documentación: i) Copia legalizada de la Tarjeta de Propiedad de

Vehículo o tamlién con una promesa de alquiler entre el postor y el propietario delvehículo

a utilizar durante el servicio y; ii) Declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de una

oficina de coordinación suicrita entre el postor y el propietario, donde se exprese el

compromiso del postor que, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro debe presentar

copiá legalizada del contrato de alquiler de movilidad y de la oficina suscrito entre el postor

adjudicaio y el propietario. La oficina deberá ubicarse dentro de la provincia y

departamento donde se ejecutará el proyecto.

Conforme lo establecido en el numeral 102.3 delartículo 102 delTUO del Reglamento de

la Ley N" 29230, la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, deben

acreditar contar con una experiencia total como supervisor de cuatro (4) años como

mínimo en proyectos similares. dicha información deberá ser presentada, de acuerdo a los

Formatos N'8 y 9 de las Bases.

Declaración jurada del personal propuesto para la Supervisión de la ejecuciÓn del

Proyecto, de acuerdo alFormato N" 11 de las Bases.

Declaración Jurada de la Experiencia del Personal Profesional Propuesto, de acuerdo al

Formato N" l2 de las Bases, con la documentación que acredite el cumplimiento de los

Requerimientos Técnicos Mínimos del personal propuesto, deberá contar con Título
proiesional, Colegiatura y deberá estar habilitado, asimismo pueden acreditar su

experiencia con cualquiera de los siguientes documentos:

omisión del índice no no tiene incidencia el objeto de la convocatoria.

O€ HtA¡/TA PRovDtcrAt DE )tlA}lrA

0

e)

s)

h)

i)

N DO NÚÑEZ VARGAS ORIUNING. FELIPE G

I rlutAn il9. FE

,va

SOSA

Departamento

CP
UIEMERO TITULAR

DO

Página 31 | 66



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
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- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad; o

- Copias simples de las constancias de trabajo; o
- Copias simples de los certificados de trabajo'

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación

del profesional propuesto, y el cargo que desempeñó'

j) Formato de Autorización para realizar Notificaciones Electrónicas, de acuerdo al Formato

N" 14 de las Bases.

k) Declaración Jurada de la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, de no

estar vinculada a la Empresa Privada que financia y/o ejecuta el Proyecto y/o su operaciÓn

y/o mantenimiento, dentro de los dos (2) años previos a la convocatoria'

l) Registro Nacional de Proveedores vigente a _la presentaciÓn de la propuesta técnica,
' 

"mitidos 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)' en los

reg istros corresPondientes.

m) presentación de Declaración Jurada del adjudicatario de no estar comprendido en alguno

de los impedimentos para ser postorestablecidos en los artículos 36 y 104 del TUO del

Reglamento de la LeY N'29230.

IMPORTANTE:
ffialgunodelosdocumentosenunciadosacarrearátanoadmisióndelapropuesta,sin
perjuicio de to señatado en el décimo segundo pánafo del numeral 1.10 del Capítulo I de la SecciÓn ll de

/as 8ases.

Documentación de presentación facultativa:

a) Factor experiencia en la actividad: Se calificará considerando el monto facturado

acumulado por el postor correspondiente a la actividad objeto del proceso, durante un

período de hasta diez (t0) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un

monto máximo acumulado que no supere tres (3) veces el valor referencial de la
contratación en materia de consultoría de obras en general'

La experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos u órdenes de servicio y su respectiva

conformidad por la prestación efectuada o comprobantes de pago cuya cancelaciÓn se

acredite Oocümentál y fehacientemente, con váuchers de depósito, reporte de estado

de cuenta, cancelación en el mismo documento, correspondientes a un máximo de diez

(10) servicios y/o contrataciones prestadas a uno o más personas naturales o jurídicas,

sin estableceilimitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado; o

- Copias simples de las constancias de trabajo; o
- Copias simples de los certificados de trabajo'

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participaciÓn

del profesional ProPuesto.

Adicionalmente, para acreditar experiencia adquirida en Consorcio, deberá presentarse

copia simple de la promesa formal de Consorcio o el contrato de Consorcio.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Formato N" 8 referido a la
Experiencia del Postor en la Actividad-

Factor experiencia en la especialidad : Se calificará considerando el monto facturado

acumulado por el postor correspondiente a servicios ig uales o similares al objeto del

proceso, durante un período determinado, no mayor a diez (10) años a la fecha de

presentación de ProPuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a tres

veces el valor referencia I de la contrataciÓn materia de la convocatoria las cuales

estar referidas ión de y/u obras efectuadas en "Supervisión
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de Obras de Mejoramiento y/o Ampliación y/o Sistemas de Riego y/o Creación y/o

óonstrucción y/o Rehabilitación y/o lnstalación y/o Reconstrucción de lnfraestructura

Educativa en éeneral (Colegios, Úniversidades, Laboratorios e lnstitutos) cuya ejecución

"ontárple 
la ejecución del componente: Comunicaciones y/o Data y/o Tecnología de

lnformación y ComunicaciÓn (TlC)".

La experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad u Órdenes de

servicio, y su respectiva conformidad por la prestaciÓn efectuada; o comprobantes de

prgo cuya cancélación se acredite documental y fehacientemente, con vouchers de

b"ó0.¡to, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento,

coirespondientes a un máximo de diez (10) contrataciones y/o servicios prestados a

uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio

ejecutado.

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación

del profesional ProPuesto.

Adicionalmente, para acreditar la experiencia adquirida en Consorcio, deberá

presentarse copia simple de la promesa formal de Consorcio o el contrato de

Consorcio.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Formato N" I referido a la

Experiencia del Postor en la Especialidad'

c) Factor experiencia y calificación del personat profesional propuesto: Para acreditar

el factor experiencia-del personal profesional propuesto, se presentará copia simple del

título profesional, la colegiatura, habilitación vigente, asimismo la experiencia se acreditará

mediante cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad u Órdenes de

servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de

pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con vouchers de

OeóOs¡to, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento,

coirespondientes a un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clientes,

sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado; o

- Copias simples de las constancias de trabajo; o
- Copias simples de los certificados de trabajo'

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participaciÓn del

profesional propuesto.

d) Factor mejora a tas condiciones previstas: Para acreditar este factor, se presentará una

declaración jurada en la que conste la o las mejoras ofrecidas.

lMPOEENIE:

- En caso exista contradicción entre la información presentada en la propuesta técnica, la propuesta

será descalificada.

1.1.2. SOBRE N'2. PROPUESTA ECONÓMICAs

El sobre No 2 deberá contener la siguiente informaciÓn obligatoria:

El monto de la oferta económica en SOLES y los componentes de la misma considerando el

sistema de tarifas establecido en las Bases.

El monto total de la propuesta económica y los ser

económica solo
RGAS ORIUNDO

@
DE HUANIT

ING. FELIPE
tilE

OO t'¡úñEZ Ing.
MIEI.

en

AR
SOSA

de

¿É'c.
ITIEM6RO TITULAR

Página 33 | 66



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnóCÉSo DE SELECCTóN N. oo2-2A25-oxl'EP-MPH LEY N" 29230

expresados con dos decimales. Los precios unitarios pueden Ser expresados con más de dos

decimales.

IMPORTANTE:
En caso ta informaciÓn contenida en la propuesta econÓmica difiera de ta informaciÓn conten¡da en la

jropuesta técnica, la propuesta econÓmica será descalificada'
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ANEXO E

FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

EVALUAC¡ÓN TÉCNICA
(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

para efectos de la evaluación de la Propuesta Técnica, _el Postor deberá responder a las

características y/o ¡."qririior funcionales y condiciones de las Especificaciones Técnicas y Términos

áá n"fár"n"ia éspecificados en las bases, y cuya propuesta económica sea la menor'

Es de exclusiva responsabilidad del comité Especial que 
los factores permitan la selecciÓn de la mejor

oferta en relaciÓn con la necesidad que se requiere satisfacer.

Para tal efecto, se debe establecer al menos uno de los siguientes factores de evaluación:

Criterio:
§E!-raluare la metodología propuesta por el postor para la ejecución de la

consultoría, la que deberá contener como mínimo lo siguiente:

- Plan de Trabajo detallado conteniendo la etapa de elaboración y

ejecución de la Obra.

-CronogramadetalladodeactividadesdeSupervisiÓnpara.el.casode
expediente técnico número de entregables y tiempo de revisión'

Acreditación:
se acreditará mediante la presentación del documento que sustente la

ía propuesta

8.1. CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE

B.1.I FORMACIÓN ACADÉMICA:
Criterio:
Seevatuaráenfuncióndelniveldeformaciónacadémicadel
personal clave propuesto como . RESPONSABLE DE LA

buprnvtslÓN DEL EXPEDIENTE TECNlco, considerándose los

siguientes niveles:

NIVEL l: MAESTRIA o POST GRADO (NO CULMINADO): En

estudiosrelacionadosaingenieríaoGerenciadeProyectoso
Gerencia de la construcciÓn u otros estudios relacionados al objeto

de la convocatoria.
NIVEL 2: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN v/o DIPLOMADO'
(Relacionado a cursos de Gerencia o Dirección de Proyectos)'

NIVEL 3: NO PRESENTO.

Acreditación:
se acreditarán con copia simple del grado académico, constancias,

certificados, u otros documentos, que sustente los estudios según

l'#\\
i§5,
"t¿J'

corresponda
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20.00 puntos

Presenta metodología que

sustenta la ProPuesta
20.00 Puntos

No presenta metodología que

sustente la proPuesta
0.00 Puntos

EL PERSONAL CLAVE 70.00 puntosB. CALIFICACIONE§

Maestría o Post grado culminado:

15.00 Puntos

Curso de especialización:
12.00 Puntos

No presenta:
0.00 puntos
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para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo

de ochenta (80) Puntos.

IMPORTANTE:
Ñnicasquenoalcancenelmínimoespecificadosondescalificadas.

Más de 300 Horas Lectivas:
15'00 Puntos

Más de 200 hasta 500 horas
lectivas:

10.00 Puntos

Más de 50 hasta 200 horas
lectivas:

05.00 Puntos"

Más de 05 años:
40.00 puntos

Más de 04 hasta 05 años:
20.00 Puntos

Más de 03 hasta 04 años:
10.00 Puntos

PRWII¡CIAI D€ TttJANfA

CPC. VARCAS ORIUNDO

DE

@
ING. FETIPE

O€ HUANH

üñtEz 1lü, FERNAN SOSA
@

MIE N

Criterio:
ffiiuará en función del tiempo de capacitación del personal..propuesto

"oro 
fip""¡"lista de Salud ocupacional y/o Seguridad' y/o similar'

Acreditación:
Se acreditarán con copia simple de: TíTULOS' CONSTANCIAS'

órniiricnoos, U oTRCiS DoCÚMENToS, SEGÚN CoRRESPoNDA.

8.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE
Criterio:
§-valuará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del

personal clave propuesto en ¡ÉFE DE SUPERVISIÓN. Se considerarán

Lómo traOa¡os ó piestaciones similares a los siguientes :."lnfraestructura

áá iáferár lr¡ecañicos, Sistema de Riesgo, Proyectos de Sistema de Riego

ó-Sirit"r"r, Locales lnstitucionales, Edificios Multifamiliares, Viviendas

ftfrn¡tá*if¡"1"s y/o Centros de Abastos y/o Centros Recreacionales) y/o

óur"" á" segúridad y Medio Ambiente y/o centros de Monitoreo y/o

Seguridad.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape)' para el

á0",'pu1o O"l tiempó de dicha éxperiencia sólo se considerará una vez el

periodo traslaPado.

Acreditación:
ientes documentos:udefa los stgdelaMediante cualquiepresentación

oo constanciassu conformidadd contratos v respectivasi mplecopia
de maneramentacióndocu ue,otra qocertificados cualquier(iv)(ii¡

del propuesto.la personademuestrefehaciente

8.1.2 CAPACITAC lÓN:

Presenta plan de Riesgos que

sustenta la ProPuesta.

No presenta Plan de riesgos que

sustenta la ProPuesta
0.00 Puntos

10.00 puntosCriterio:
Se evaluar¿ el plan de riesgos propuesto por el postor para la ejecución de

la consultoría, el mismo que deberá contener lo siguiente:

a) Medidas de prevenciÓn, corrección y control'

bi Plan de contingencia y propuesta de emergencia

Acreditación:
G;cred't"drá mediante la presentación del documento que sustente el plan

C.1. PLAN DE RIESGOS

de riesgos

14tE
DON

Municipalidac¡ Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA

EVALUACIÓN ECONÓMGA
(Puntaie Máximo: 100 Puntos)

La Evaluación Económica consiste en asignar el puntaje máximo establecido en la propuesta

económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asigna un puntaje inversamente

proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi = OmxPMPE
oi

Donde:
i

Pi
oi
Om
PMPE

,1.2. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL

Una vez evaluadas las propuestas técnicas y económicas se procederá a determinar el puntaje

totalde las mismas.

El puntaje total de las propuestas son el resultado del promedio ponderado de ambas

evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde,

= Propuesta
= Puntaje de la propuesta econÓmica i

= Propuesta EconÓmica i

= Propuesta EconÓmica de monto o precio más bajo

= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

PTPi =
PTi =
PEi =
c1 =
c2=

Puntaje total del Postor i

Puntaje por evaluación técnica del postor i

Puntaje por evaluación econÓmica del postor i

Coeficiente de ponderaciÓn para la evaluación técnica.

Coeficiente de ponderación para la evaluaciÓn económica.

Se aplicarán las siguientes ponderaciones:

c1 = coeficiente de ponderaciÓn para la evaluaciÓn técnica: 0.80

c2 = Coeficiente de ponderaciÓn para la evaluación económica: 0.20

Donde: c1 + c2 = 1.00
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2-2O25€xI'EP'MPH LEY N" 29230

A F

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1, DESCRIPCION DEL PROYECTO.

Et Proyecto de nombre "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA

RIEGó EN EL SISTEMA DE RIEGo DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN EN 8 LOCALIDADES

DEL DISTRITO DE IGUAIN DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE

AYACUCHO" Con CUI N" 2679339.

El proyecto se desarrollará en la Provincia de Huanta del Departamento de Ayacucho lo que

permitírá mayores oportunidades para eldesarrollo de una Adecuada lnfraestructura Provisión

be Rgua paia Riego En El Sistema De Riego De Ccancce Molino - lguain En B Localidades

Del D'ístrito De lguáin De La Provincia De Huanta Del Departamento De Ayacucho.

COMPONENTES DEL PROYECTO.

El Proyecto por supervisar tiene los siguientes componentes:

2.1. COMPONENTE 1: ADECUADA INFRAESTRUCTURA

Adecuada en lnfraestructura de riego y obras complementarias

2.2. COI.IIPONENTE 2: EQUIPAM¡ENTO ADECUADO

Adecuada capacidad operativa PARA EL Sistema de Riego.

De ser necesario el control de bombeo (principal) y el sistema de transporte de riego

incluyendo su distribuciÓn y sistema de aplicación en el campo'

2.3. COMPONENTE 3: CAPACITACION EN GESTION

La capacitación será con un adecuado conocimiento solo de gestión técnica

3 MODALIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN:

Para la Supervisión de la eiecución del proyecto:

El plazo máximo para la supervisión de la elaboración y evaluaciÓn del expediente

técnico y ejecución del proyecto es:

- 60 días calendario para la Supervisión y evaluación del Expediente Técnico.

- iS0 días catendario para ta supervisión de la ejecución física del proyecto.

- 30 días calendario para la evaluación de la liquidación del proyecto

Todos serán contados a partir del acta de entrega de terreno para el inicio de ejecución

del proyecto.

El Consultor estará sujeto a penalidades en las presentes bases
establecidas en la Ley N" 29230 y su Reglamento, por cada día
de este, hasta el este
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4.

7.2.

5.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PNOCESO DE SELECCIÓN N' OA2-2A25.CXI'EP'MPH LEY N" 29230

MONTO REFERENCIAL:

El Monto Referencial, por el Servicio de Consultoría para la SupervisiÓn del Proyecto de

nombre: ,MEJoRAMITñIo DEL sERvrcro DE pRovtstoN DE AGUA PARA RIEGO EN EL

SISTEMA DE RIEGO DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN EN 8 LOCALIDADES DEL DISTRITO

DE IGUAIN DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'' CON

CUI N. 2679339, es por un valor de S/ 180,256.65, (Ciento Ochenta Mil, Doscientos

Cincuenta y Seis con 65/100 Soles),).

FORMA DE PAGO:

Todos los pagos que la Empresa Privada realice a favor del Consultor por concepto del Objeto

del servicio sé realizarán después de ejecutada la respectiva prestación.

CLÁUSULA DE NO PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICAS CORRUPTAS:

El presente ítem guarda estricta relación con lo dispuesto en el numeral 63.4 del artículo 63'

(Rósponsabilidadie la Empresa Privada) delreglamento aprobado mediante Decreto Supremo

Ñ" ObO-ZOtZ-EF, en el que se establece: En todos los casos. los convenios incluirán una

cláusula de no particioación en orácticas corruotas. lo cual se confioura como causal de

resolución".

En este sentido, siendo éste un proceso para la selección de una Empresa Privada Supervisora,

la presente clausula determina que cualquier prueba de participación de prácticas corruptas por

cualquiera de las partes será causal de resolución de contrato.

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

ACTIVIDADES EN GENERAL POR TIPO DE SERVICIO:

Los Servicios de Consultoría para la supervisión se realizarán en las etapas siguientes:

7.1. Diagnóstico del Expediente Técnico de Obras y acciones de control previo al inicio
de las obras.

El Consultor deberá revisar el Expediente Técnico correspondiente, contrastar su

contenido con las condiciones reales del terreno. Propondrá, de ser necesario,

alternativas de solución para corregir o modificar cualquier incompatibilidad respecto a

las condiciones existentes. Así mismo, verificará el cumplimiento de las condiciones
previas al inicio de la ejecución de los trabajos propuestos por el Contratista y luego de

concluida la revisión emitirá un lnforme donde se efectÚen las observaciones de

situaciones que podrían modificar la ruta crítica y como consecuencia de ello generarse

Ampliaciones de Plazo y mayores pagos.

Cualquier demora, por parte del Contratista en la realizaciÓn de los procedimientos

previos, que afecte el inicio de las obras previstas serán de su responsabilidad

debiendo ser notificada por el Consultor al Contratista.

Supervisión de las Obras
Los Servicios de Supervisión requeridos, durante la ejecución de las obras, cubren el

desarrollo de las siguientes actividades y tareas, sin ser limitativo:

7

a. ControlAdministrativo:

Comprende las actividades dirigidas para que el Contratista cumpla las

disposicio legales y contractuales sobre personal, seguridad y otros asuntos
D€ HUANIA admi de las obras a supervisión
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
páocESO DE SELECCTóru r.q. OO2-2O2rcxl-EP-MPH LEY N'29230

/ Representar a la unidad Ejecutora de la Municipalidad, en la relación

contractual de ejecución de las obras'
/ Emitir instrucciones necesarias referentes al empleo del personal y personal

clave de acuerdo con el contrato de obra'
/ Emitir instrucciones respecto a las garantías del contrato de obra (Anticipo'

cumplimiento) y pólizas de seguros, y verificar su ajuste a las disposiciones

del cbntrato de'o'bra, incluyencto lo correspondiente a su liberaciÓn parcial o

totalde las mismas.
/ Verificar la autenticidad y vigencia de las pólizas de seguros remitidas por el

contratista.
/ lnspeccionar las instalaciones, materiales y equipos del Contratista y emitir

instrucciones necesarias que elimine riesgos personales, materiales, a

terceros Y almedio ambiente.
,/ Evaluar y con la conformidad previa de la unidad Ejecutora de la

Municipalidad, aprobar, si fuera pertinente, los subcontratos de ejecución de

obra propuestos por el Contratista;
/ Mantener en las bficinas de la supervisiÓn, estadística generalde las obras y

archivos completos y actualizados relacionados con la marcha de las obras'

,/ Apoyar al Cóntratisia, con conocimiento del Contratante, en las gestiones

necesarias ante los organismos competentes relacionados con la ejecución

de las obras.
/ Asesorar a la Unidad Ejecutora, en controversias con el Contratista ylo

terceros, y tramitar con sL opinión, en el más breve plazo, los reclamos y/o

planteamientos de aquellos que excedan su capacidad de decisión y que a su

juicio ameritan la organización de un expediente destinado a sustentar una

resolución administrativa;
,/ Programar y coordinar reuniones periódicas con los Contratistas y sostener

con ¡os fuñcionarios de la Unidad Ejecutora de la Municipalidad, fluida

comunicaciÓn sobre elestado de las obras y eldesarrollo del contrato'

/ lnformar mensualmente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad de todas

las actividades realizadas por el supervisor en materia de control

administrativo',/ Presentar informes específicos en el momento que sea necesarla su oplnlon'

/ Preparar el lnforme Final de las obras'
./ Reüisar o efectuar la Liquidación de la Obra, revisando y aprobando los planos

de rePlanteo resPectivos.
/ Asesorar a la eniidad durante los procesos arbitrales que se pudieran generar.

b. Controlde la Calidad de Obra:

Comprende las actividades dirigidas para que el Contratista, ejecute las partidas

de tiabajo de las obras sujetas a supervisión de acuerdo con los planos,

especificáciones técnicas apiobadas y exigencias del Reglamento Nacional de

Edificacioner y .rr Normas bspecíficaé, empleando los materiales y equipos de la

mejor calidad posible y los procedimientos constructivos más adecuados'

,/ Constatar el replanteo de la obra, de ser necesarios para asegurar que el

alineamiento y ñivetes de las obras correspondan a los planos aprobados e

lnstruir al Contratista sobre la correcciÓn de las eventuales desviaciones que

Pudieren ser detectadas.
./ bupervisión y control de las instalaciones temporales, equipos de construcciÓn

y de controlde calidad de materiales'
/ Formular oportunamente las recomendaciones, complementaciones y/o

modificaciones que considere indispensables al Estudio, asÍ como indicar los

probablespresupuestosadicionalesydeductivosde.laobra.
/ Verificar ei instrumental topográfico que el Contratista emplea en la obra y

emitir las instrucciones que sean necesarias para asegurar el Óptimo

@

/ El Supervisor debe exigir que en

Obra, d de los equipos,
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NTA

funcionamiento de dicho instrumental.
el Contratista Ejecutor de la
personal suficiente Para el

PRWilTtAtOEHAAfrA

V;\RGAS ORI

cada momento
herramientas Y

Obra.

Departamento de

Página 40 | 66

D PROVINC

ING. F ELI
DO NUÑEZ

lng
M¡E

EZ SOSA cPc.
T4IEMSRO TIIULAR

UNDO



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
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/ Efectuar el control, fiscalización e inspecciÓn de las obras, verificando

constante y oportunamente que los trabajos se ejec-uten de acuerdo con los

óhña, espeii¡caciones técnicas y términos de referencia en general, con

ioda la documentación del Expediente Técnico, cumpliendo con las normas

de construcción, normas de óontrol del medio ambiente y reglamentaciÓn

/ X:;#:: ."n el contratante tos ajustes técnicos del proyecto durante la

"¡á"r"iOn 
Oe obra. Es obligación dél Supervisor solucionar los problemas de

orden técnico que pudierañ presentarse (diseño, especificaciones, etc.)

,/ Verificar la calidad de los materiales, agua, elementos prefabricados y

acabados, evaluar las condiciones de cimentaciÓn de las estructuras,

ááÁproo",' los diseños de mezcla y, en general, efe_ctuar todas las

comprobaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las

á"ó.Lin"ááiones técnicas aprobadas por el Contratante y normas técnicas

áphóaOIes, con los ajustes y complementaciones definidas por el Consultor e

instruir al Contratistá sobre-la corrección de las eventuales desviaciones que

pudieren ser detectadas.
/ Ño obstruir el tránsito vehicular y/o peatonal en el área de trabajo.

/ eue se hagan las pruebas y mediciones que permitan verificar que los trabajos

r" nrn rea'íizado de acuerdo con las especificaciones técnicas.

/ váf"r por el cumplimiento de las normas de seguridad y de control ambiental

relacionadas con la ejecución de las obras'
/ Verificar la buena ejácución de las obras según los planos y documentaciÓn

técnica por parte dél Contratista y recomendar la aprobación de los mismos

por el Contratante.
/ Fiogrrr"r y coordinar reuniones periódicas con el Contratista, informando a

ta U-n¡OaO Ejecutora de la Municipalidad sobre los acuerdos y resultados'
./ e*¡g¡r qr" sL efectúen las pruebas de control de calidad de materiales, evaluar

V áár oirin¡On técnica sobre los resultados de laboratorio (concreto, albañilería,

materiales, insumos, compactaciÓn, protocolos de instalaciones eléctricas y

sanitarias, Y otros).
./ Exigir prue-bas de control de calidad de los trabajos que a su criterio deban

r"ri.rit" durante la ejecuciÓn de las obras, asícomo pruebas adicionales que

acrediten la capacidad portante delterreno según diseño'
. Comunicar permanentemente a los funcionarios de la Unidad Ejecutora de la

Municipalidád, sobre el desarrollo y estado de las obras vía telefÓnica, correo

electrónico e informes diversos.. El Supervisor con sus especialistas, deben elaborar respuesta a las consultas

realizádas por el contratista, respecto al expediente técnico. Cuando en

ojiniOn del bupervisor las consultas requieran la opinión del Proyectista, éste

ObUera elevarlas a la Entidad dentro del plazo de ley, adjuntando un informe

con su opiniÓn respecto de la consulta planteada'
/ Control estricto y p'ermanente de las condiciones de seguridad en eldesarrollo

de la obra, ac@sos, circulación y señalizaciÓn, almacenamiento y manipuleo

de materiales, protección de trabajos en riesgos de caída, uso de andamios,

equipos de izaj'e.
/ Asesorar técnicamente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad y

proporcionar los servicios profesionales especializados, cuando las

condiciones de las obras lo requieran.
/ Asesorar a las Comisiones de Recepción de Obras en los aspectos

relacionados con su función de Supervisor'
,/ Emitir el certificado de terminación de las obras cuando considere que las

obras están terminadas;
,/ Várificar que el Contratista corrija dentro del período de responsabilidad por

defectos, ios defectos de construcción encontrados y emitir el correspondiente

certificado de corrección de defectos
,/ El Supervisor, estará encargado de velar directa y permanentemente, por la

correcta ejecución de las obras Y el cumpl imiento del Contrato; siendo

responsable Por las omisiones, en que incurra como producto de una mala

interpretación de los documentos que conforman el Expediente Técnico, así

como de la procesos constructivos
D€ ¡ITJANTA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnoCrsO DE SELECCTóN N'OO2.2O25-OXI-EP-MPH LEY N'29234

/ lnformar mensualmente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad de todas

iás activiOaOes realizadas en materia de control de la calidad de obra' Dichos

informes deberán contener los informes de los especialistas que integran su

planteltécnico.

c. Control del Plazo de Eiecución de Obra:

comprende las actividades dirigidas para que el contratista ejecute las obras

,r¡"iá"lirpárvisión oeñro oá ios ptaios frjados en el cronograma de Ejecución

de Obras aProbado'

/RevisarelProgramadeTrabajoquepresenteelContratista:Revisaryaprobar
ios tiauaios y-ptano. de obra, los programas de construcción y cronogramas

a ser presentado por los contratistas'
/ participar en la ioma Oe posesión de la zona de las obras (Entrega del

Terreno), así como verificar, coordinar los permisos y documentaciÓn

necesaria para el inicio de los trabajos'
/ Revisar y uproú"i'"i-Cronogr"ra de Actividades Valorizado de obra y si

hubiera, sus reprogramaciones o actualizaciones;

/ Revisar OetallaJañientá el Calendario de Avance Obra Valorizado (cAO)'

Catendario o" nOqui.i"ión de Materiales (CAM) y Utilización de Equipos

Mecánicos V ,unuáiá. que el Contratista presenta antes del inicio de la obra'

Estos calendarios revisados y de ser el caso, corregidos y/o modificados serán

aprobados 
"on-t, 

suscripcién de !9s documentoá, por el representante del

iontratista y el Jefe de la SupervisiÓn'
./ controlar et avance de las obras a través de un programa PERT-CPM

contractuatylo Oiáérara de Barras, en donde se indique la(s) ruta(s) críticaG);

./ Controlar las ooá.] física y financieramente, incluyendo las Garantías de Fiel

óumptimiento oe Ánticipo y seguros, en cuanto a sus montos y vigencia.

/ lnformar al contratante so6re el estado de avance de las obras.

./ Dar cuenta a la unidad Ejecutora de la Municipalidad de la solicitud del

contratista pr* t" R"*pcibn de la obra, dentro de los cinco (5) días de su

presentación,-informandosobrelasobservacionespendientesde
cumplimiento qré iuriárá al respecto. Asimismo, presentará un informe de

situación de la obra ejecutada;
./ Verificar ta e¡ecuciOn üe las pruebas de aceptación y recepciÓn de los trabajos

ejecutados;
/Revisar,darconformidadypresentaralaUnidadEjecutoradela

Municipalidao con su cántormloa'¿, la siguiente documentación preparada por

el Contratist", pl"not según construidoJconforme a la obra ejecutada; listado

final de activioaáes y tá ñremoria descríptiva valorizada de la obra terminada,

los manuale. O" áóát""ión, así como la garantía de los equipos instalados por

elContratista;
/Celebrar,porlomenosunaVezcadaquincedías,.reunionesdecoordinación

administrativa con el contratista con el objeto de revisar el Programa de

Actividades Oe iás Obras y resolver los asunios pendientes, llevar un reglstrg

de tales reuniones y sumihistrar copia del mismo al Contratista y a la Unidad

Ejecutora de la MuniciPalidad' 
.,/ lnformar mensualmente a la unidad Ejecutora de la Municipalidad todas las

actividades ,"ái¿áá"" en materia de cóntroldel plazo de ejecución de obra

./ Efectuar tos tÁiormes de oficio o específicos sobre problemas' consultas y

otros, en el momento oPortuno'

d. Controldel Costo de Eiecución de Obra:

Comprendelasactividadesdirigidasaverificarquelospagosefectuadosal
Contratista por 

"on-."-pto 
áá 

"¡á"ü"iOn 
de las. partidas de-c-onstrucción en las obras

y eventos 
"orp"n.ábles 

en las obras sujetas a supervisión se ajusten a las

áisposiciones del Contrato de EjecuciÓn de Obra'

,/ Revisar,

O€ ruANTA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pioCESO DE SELECCTóN ¡¡. OOZ-ZOZñxI-EP-MPH LEY N' 29230

DEZ SOSA

obra según presupuesto contratado y los presupuestos adicionales y

deductivós, solicitando al Contratista que los sustente con la documentación

técnica y administrativa respectivas.
./ Emitir lós certificados de los pagos al Contratista: Las Valorizaciones por

avances del Contratista, serán presentadas por el Supervisor al Contratante

dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentaciÓn de la valorizaciÓn por

parte del Contratista.
/ ilevisar y preparar los expedientes necesarios para los casos de adicionales

y deductivós de obra, preparar los Expedientes Administrativos que signifiquen

presupuestos adicionales y/o deductivos de obra a que hubiera lugar' para

áprobáción del Contratante y su posterior valorización y posterior traslado a la

Contraloría General de la República de ser caso.
/ preparar la documentación que sea necesaria para atender o denegar las

ampliaciones de plazo que puedan solicitar los Contratistas;
/ Emitir el lnforme de oficio sobre el pedido de RecepciÓn de la obra, consignado

en el Cuaderno de obra
./ Revisar o Preparar y determinar la liquidación final de la obra realizada por los

Contratistas en los-plazos y condiciones frjadas en el contrato de obra y la
legislación vigente; revisar y aprobar los planos de replanteo de obras.

r' lnformar mensualmente a ia Unidad Ejecutora de la Municipalidad de todas

las actividades realizadas en materia de control del costo de ejecuciÓn de

obra../ preparar y elevar los informes de oficio o específicos en el momento oportuno.

e. Criterios de seguridad ocupacional específicos

EL SUPERVISOR deberá velar y hacer cumplir por el contratista de la obra el

Sistema de Gestión de la Seguridad Ocupacional y Salud en el Trabajo propuesto

por el Contratista, de manera estricta de tal forma que cree las condiciones que

ás"grr"n el control de los riesgos laborales mediante el control de una cultura de

la prevención eficaz en la ejecución del proyecto.

f. controlde supervisión del componente de infraestructura.

Actividades de Supervisión de la Obra.

/ El supervisor deberá hacer cumplir que el Ejecutor del Proyecto realice el

estudio de dimensionamiento para la cobertura de distribución y

administración de ambientes para la operación y mantenimiento de maquinaria

y equiPo Pesado.

./ Respecto a la instalación de Equipos pesados, puesta en operación y pruebas

de funcionamiento de los equipos se deberán regir bajo los parámetros que

rige la norma. Asimismo:

- Tener en cuenta siempre el suministro de la energía eléctrica (220VAC

monofásico con protección contra sobretensiones) necesario para la

alimentaciÓn de todos los equipos y sus accesorios'
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Se aplicará el 0,5
UIT en caso de
ausencia del
personal.

La Gerencia de
lnfraestructura Y

Desarrollo Territorial
y la Subgerencia de
Supervisión Y

Liquidación de
I nversiones, realizatá
el levantamiento del
acta en visitas
ino nadas en obra.

NO

2
Permanencia en obra del Personal
clave o proPuesto.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA

Ing.

Las penalidades deben ser obietivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria' Cabe

p;;;;;, que ta penatidard poi mora y gtras penaíiaaará pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente atdiez po, 
"i"ito 

(l7Wletmonto detcontraio vigente, o de ser elcaso' delítem que debe

ejecutarse.

Et área usuaria es responsable de la adecuada formulaciÓn det requerimiento, debiendo asegurar la

calidad técnica y reductr-ait mínimo la necesidad de su reformulaciÓn por effores o deficiencias técnicas

que repercutan en el proceso de contratación'

Los términos de referencia deberán incluir el procedimiento necesario para la conformidad del servicio y

tiquidación det contratol" "iiii¡ti¡on 
n"préür-"mente, considerando lo dispuesfo en los aftículos 109 y

tit detTUo det Reglamento de la Ley N" 29230.

TMPORT&NTE:
lndicar si se frafa de una contrataciÓn por ítems o paquetes, en cuyo caso debe detallarse dicha

información
Se puede indicar expresamente si esfará prohibida la subcontratación
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MUIIICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnocEso DE SELECCIÓN N" AA2-2A25C.X1-EP-MPH LEY N'29234

FORMATO N'2

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

[coNslGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores
COMITÉ ESPEC¡AL
pñOCeSO DE SELECCIóN N' OO2-2025-AxI-EP-MPH LEY N'29230

Presente. -

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

ICONS¡6NAR NOMBRE DEL POSTOR (PERS-ONA NATURAL, PERSONA JURíDICA O

CoNSoRCto)¡, .¡dentif¡c;do con tlNDlCAi TlPo DE DocUMENTo DE IDENTIDADI No

rcor.¡sJcrr¡ni'ruuueñóivhuc¡"_r_c_o¡srGNAR NútvrERol, debidamente representado por su

[CoNStcNAR SI SE innrn oE nrpneseNrnNre LEGAL EN CASO DE SER PERSSNA

JURíDICA o DEL REPRESENTANTE CóMÚÑ eÑ cnso DE coNSORclo' ASí CoMo SU

N6MBRE COMpLETój,'¡l"nt¡nc"Oo con tit¡otCnn TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDADI N"

iñü;ilñ ñUüÉñó1, tJnáro. et agrado o-á dirisirnos 1§1e_dg9, en relación con el PRocESo DE

SELECCTON tCONStcÑÁR NOMÉNCLATURÑ DEL PROCESOI, a fin de -acreditar 
a nuestro

apoderado: tcoNsrcñÁn Nor*¡anr DEL ApoD_ERADol identificado con [lNDlcAR TlPo DE

DocuMENTo DE lóer.lilonol No [tNDtcAR NúMERo], quien se encuentra en virtud a este

documento, debidamánte autorizádo a realiza¡ todos los acios vinculados al proceso de selección'

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registralvigente del suscrito'o

ING. FELIP

D€ HUANIA

N üñÉ2
Ing.

ffi
¡n.F.l
'LC,r

IAL DE NTA

SOSA

PRW}¡CIA¡-O€ I.IUAMA

ORIUNDO

S
¡E¡,4

cPc.

lnclu¡r d¡cho párrafo sólo en el caso de personas jurídicas

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

MIE

f ITt,LAR
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO2-2O25.€.XI'EP'MPH LEY N" 29230

Estimados Señores:

Elquesesuscribe',[lNDlcAR!.gqBSEcoMPLETo],postory/oRepresentanteLegalde
ICoNStcNAR RAZCjN'éóCrÁl EN CASO DE SER ÉenSOun JUR¡DICAI' identificado con

lcoNstcNAR Ttpo 
-oe - 

oocuMENTO bE TDENTIDADI N' [coNslGNAR NÚMERO DE

DOCUMENTO DE TDENTTDADI, con poder ¡nscrrto en Ia tocáridao o-e lttrrotcAR LOCALTDAD DEL

REGISTROI en la Ficha No ilNDtCAR N_UMERO DE FICHAI Asiento t't" ltNotcnR NÚMERO DE

AStENTOI, DESLARó áa¡O ¡UnaMENTó lue la siguiente información se sujeta a la verdad:

Señores
COM|TÉ ESPECIAL
pñOCeSO DE SELECCTóN N" OO2-2025-AxI-EP-MPH LEY N" 29230

Presente.-

ICONSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postoro
Representante legal, según corresponda

FORMATO N'3

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

lng. L NAN SOSAIE TI TUL

IMPORTANTE:

cuando se trate de consorcios, esta declaraciÓn iurada será presentada por cada uno de los consorcr'ados'

O€ ITIJANIA
DE

NDO NE @
PROVI},ICIAL DE ITJAMA

ORIUNDO

SocialRazónoombreN
Domicilio al
RUC

ING. FELIP

IIIUI.AR
EZ

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

cPc.
frft tAR
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pRocEso DE SELEe¿'ió¡¡ Ñ oo2-2a25Cxt-EP-MPH LEY N' 29234

FORMATO N'4

De nuestra consideración:

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Bases

y demás documentos;;iñ;;"ó.qg!.r."Fncia y, conoclbldg tódas las condiciones existentes' el

postor ofrece et Servic¡á á" pOf.fSfCNAR EL OBiETO DE LA CONTRATACIÓNI, de conformidad

con los Términos de Referencia, las demás condiciones que se indican en las presentes Bases y los

documentos del Proceso.

Señores
COM|TÉ ESPECIAL
pñOCeSO DE SELECCTóN N" OO2-2025-OxI-EP-MPH LEY N" 29230

Presente.-

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o

Representante legal o común, según corresponda

ruANTA

DE

@
PROVIIICIA¡- D€ HUAIIIA

RGAS ORIU NDO

lng,
SOSATI rui_aR

ING. FELI o DON EZ

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

CPC. H
IIII,,I-AR
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO2.2A25€.XI-EP'MPH LEY N" 29230

FORMATO N'5

DECLARACIÓN JURADA

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PRoCESO DE SELECCIÓN N" AO2-2O25.AXI-EP-MPH LEY N. 29230

Presente.-

De nuestra consideraciÓn:

Mediante elpresente elsuscrito, postory/o Representante Legalde [coNSIGNAR EN CASO DE SER

PERSONA JURíDlCAl, declaro bajo juramento:

1 .- No tener impedimento para participar en el proceso de selecciÓn ni para contratar con el Estado'

2.- Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de

selección.

3.- ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del

presente Proceso de selección.

4.- Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de selección y a suscribir el

contrato, en caso de resultar ganador de la Buena Pro'

5.- Conocer las sanciones contenidas en la el TUO de la Ley N' 29230 y el TUO del Reglamento de

la Ley N" 29230, así como en lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General'

IcoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

IMPORTANTE:

- Cuando se tratede Consorclos , esta dectaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados'

f_
D€ HUANTA

Ing. FERNA EZ SOSA

@
CPC. H

D€

ORIUNDo
it

MI OT R

II'JG. FEtI üo ñüñiÉ2

Municipalidad Provincial de Huanta' Departamento de Ayacucho

TITt.lLAR
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA

FORMATO N" 6

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
(SóloparaelcasoenqueunConsorciosepresentecomopostor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL
pñocrso DE sELECclÓru ¡l'ooz-2025-oxl-EP-MDH LEY N" 29230

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma i19v-oc-a!19'-!'j1l?f] lapso que dure

el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta al PROCESO DE SELECCION ICONSIGNAR

NOMENCLATURA DEL pRocESO], 
'e"pon.aÉilirándonoÁ 

solidariamente por todas las acciones y omisiones

que provengan del citado Proceso'

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio bajo las

"onJi"¡on". 
aquí estabÉcidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada consorciado)'

Designamosalsr.[INDICARNoMBREcoMPLETo],identificado-con[CONSIGNARTIPoDEDoCUMENTo
DE TDENTTDADI N. tcóÑdiéÑÁi{Ñurrrrrño DE DocuMENTo DE IDENTIDADI, como representante común

del Consorcio prr" 
"t"Jtát 

J" pátti"lp"t en todas las etapas del nry991 de selección y para suscribir el contrato

correspondiente con r" i"t¡ááipóñsto¡¡nn NoMBRE DE LA ENTTDADI. Asimismo, fijamos nuestro domicilio

legalcomún en INDICAR DOMICILIO].

OBLIGACIONES DE OMBRE DEL CONSORCIADO 1

AL OBJ DE LA

o/o de aciones

t%lIDESCRT BIR LA VINCU

[DESCRI BrR OTRAS OBLIGACIONESI

OBLIGACIONES DE BRE DEL CONSORCIADO

IDESCRIB IR LA OBLI VINCULADA AL OBJETO DE LA

o/o de
JORTAI

TOTAL:

t%1

100o/o

t%lt

IDESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]

IcoNStGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del
Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y DNI del Representante

Representante Legal Consorciado 2

IMPORTANTE:
- Las f¡rmas de los representantes legales en esta Declaración Jurada deberán ser legalizadas por Notario Públ¡co o Juez de

Paz Letrado.
- En la sección obligaciones y Firma, se incluirá ta información en razón al número de empresas consorcradas que conforman

el Consorcio.

]E¡/,|8
FERNAN SOSA

D€ TIUANÍA

ARGAS ORIU NDO
@

fm\)t.t¿\§i7//1¿.r

O€ ITUANIA
DE c

lng. L
ING. FELIPE G DONüñÉi

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

MIEMERO IIfULAR
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De nuestra consideraciÓn,

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se elgq en-las Bases del

proceso de ta referencia, me comprometo a fÁát 9r Slvigio {9 tCOtlg¡C-ry4ry¡4 D-ENoMINACIÓN

DE LA CONVOCATOñi4i 
"n 

el'plazo Oe pONS|CNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE

sER EXPRESADO EN DíAS CALENDARIOIdías calendario'

[CoNSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común' según corresponda

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OA2-2O25CXI-EP'MPH LEY N'29230

FORMATO N" 7

oeC¡-eReClÓtrl ¡Unloe oe p¡-lZO oe pnestlClÓ¡¡ Oel SeRVICIO

Señores
COMITÉ ESPECIAL
pROCESO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-OxI-EP-MPH/ LEY N" 29230

Presente.-

@OE HUANIA

PRCI/rl¡crAt 0É ttuAXTA

ORIUNDO
El Ing. DEZ SOSA

MI
ING. FELI

MIE
DO

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

CPC. H
TITT'LAR
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PNOCESO DE SELECCIÓN N' AA2-2O25"AXI'EP'MPH LEY N' 29230

FORMATO N'8

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN IáACTIVIDAD TI

Señores
COMITÉ ESPECIAL
pnOCeSO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-OxI-EP-MPH/ LEY N" 29230

Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD

TOTAL

ICONSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o

Representante legal o común, según corresponda

DE
D€ HUANTA

PROVrlrCrAr0€ |,uá¡flA

NDO N iiñtE2
EZ SOSA

Mr
TULAR

cPc. RGAS ORIUNDO
$IEMBRO fITIJIIR

alafechadesuscripcióndelcontrato,delaemisióndelaordendeServicioodecancelacióndelcomprobantedepago'
según

por la SBS correspondiente a la fecha de suscripc¡ón del contrato' de la emisión de

de pago, según corresponda.

I @ING. FELIP TI

7Se

t¡po de cambio venta debe corresponder al publicado

la Orden de Servicio o de cancelación del comProbante
e Consignar en la moneda establecida
(*) Deberá acred¡tar una exPeriencia total

para el valor referencial.
!á.io "rp"*i*, 

de cuatro (4) años como minimo en proyectos vinculados a la ac-tividad

MONTO
FACTURADO

ACUI'IULADOe

LA

JUR|DICA A
SE

No

I

2

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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2

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnOCÉSO DE SELECCTóN N" OO2'2O25-OxI-EP-MPH LEY No 29230

FORMATO N'9

Señores
COM|TÉ ESPECIAL
pnOCeSO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-OxI-EP-MPH LEY N'29230

Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o

Representante legal o común, segÚn corresponda

D€ HUANIA
lr¡

NDO N ñiEi
EZ SOSAMIE lng.

TITUMI

Serefierealafechadesuscripcióndelcontrato'delaemisióndelaordendeServicioode
corresponda.

""n""u"lE,t&t
por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción

de pago, según corresponda.

DE

ING. FELI

@

contrato, de la emisión de

a la actividad

D€ lru^lfiA

DO

11 El tipo de cambio venta debe corresponder al Publicado
la Orden de Seruicio o de cancelación del comProbante

moneda establecida Para el valor referencial.

una exper¡encia total como supervisor de cuatro (4) años como mlnimo en proyeclos vinculados
12 Consignar en la
(-') Deberá acred¡tar

OBJETO DEL
SERVICIONo

1

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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FACTUR.ADO

ACUft UláDOr2
IiTPORTE
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COMPROBANTE
DE PAGO
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QUIEN SE PRESTO EL
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
FnOCESO DE SELECCIóN N" aO2-2O25-cXI-EP-MPH LEY N'29230

FORMATO N'IO

CARTA DE PROPUEST4 ECONÓMICA
(MODELO)

Señores
COM¡TÉ ESPEGIAL
pñOCTSO DE SELECCTóN N' OO2-2025-OxI-EP-MPH LEY N'29230

Presente.-

De nuestra consideraciÓn,

HUANIA

Es grato dirigirme a usted, para hace¡ de su conocimiento que' de acuerdo con el valor referencial del

presente proceso O" ráf"ááOn y los Términos de Referencia, mi propuesta económica es la siguiente:

La propuesta económica incluye todo-s los tributos, seguros, transportes' inspecciones' pruebas' y de

ser el caso, los costos laboralás conforme a la legislaáión vigente, así como cualquier otro concepto

ór"1" sea aplicabl" V qré pr"da tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar'

[coNslGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o

Representante legal o común, según corresponda

IMPORTANTE:

- Et postor formuta su propuesta econÓmic.a. proponiendo tarifas en base al tiempo estimado o referencial

para ta eiecución d" b;;;ir;;i, cgnte.yidg rín"áo"r,entos de! proceso de selección y se valoriza en

relación a su eiecución reat (horaria, diaria, Á"*iát, etc. hasta ta cutminación de las prestaciones del

servicio de supervisián ii ii*,¡. Las tarifas iiáuyei cosfos directos' cargas socr'a/es' tributos' gasfos

generales Y utilidades.

@
IALf,f;\\)!¡r,¿'§.*?/

PRWI}ICIAI D€ I.ITJAMA

ORIUNDOlü

Munic¡palidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

DEZ SOSA
T R

TOTAL:

COSTO TOTAI-
CONSIGNAR fi/ONEDACONCEPTO

ING. FELI NDO EZ CPC. H
TITIJTAR
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pnocEso DE gELECCIÓN ¡,r" OO2-2C25.CX1-EP-MPH LEY N' 29230

FORMATO N'II

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de ICoNSIGNAR EN.CASO DE SER

;tñ§oñÁ juñioan o coru§onctó], de¿raro bajo juramento que la información del personal

piopuesto para la ejecución del Servicio de Supervisión del Proyecto es elsiguiente:

Señores
COM]TÉ ESPECIAL
PRoCESO DE SELECCIÓN N. OO2-2025-OXI-EP-MPH LEY N" 29230

Presente.-

De nuestra consideración,

IcoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante lega! o común, según corresponda

O€ HUANIA

WL

HUANfA

SOSA
@

PRO'/IIICIA¡. D€ }ttIAMA

ORTUNDO
l ng.

IUNDO
fULAR

É2 MI R

NOMBRE Y APELLIDOS
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
CARGO Y/O

ESPECIALIDAD

ING. FELI

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

cPc.
fITI,LAR
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MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OA2-2O25CXI-EP'MPH LEY N' 29230

FORMATO N'12

NOMBRE: [CONSIGNAR NOMBRE DEL PROFESIONAL PROPUESTOI

PROFESTÓN: [...1

CARGO POR OCUPAR: [...]

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL:

Firma y sello del Representante Legal
Nombre / Razón social del Postor

DE

Ing. SOSA

tul

IMPORTANTE
--Dffi, presentado por todos los profesionales propuesfos'

- La información manifesilada en este documento delberá ser fiet reftejo de ta documentaciÓn gue susfenle la expeiencia y

evitar información contradictoia que inhabilite la propuesta'

- La colegiatura v u nao¡t¡niiiiáe ts prores¡onalás, ie requeirá para et inicio de su pa¡ticipación efectiva del contrato'

- El ordeá de ta'consignación de ta expeiencia será desde el más reciente a lo más antiguo'

A

cPc.

PRo/lltctAL 0É l{tlAxTA

ORIUNDO

U

FECHA DE GRADO (mes - año)TITULO OBTENIDOUNIVERSIDAD

t. DATOS DEL PROFESIONAL

Duración No Foliolnicio -
Término

CARGO
DESEMPEÑADO

RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

NOMBRE DE LA
OBRA

NO DE
ORDEN

1

2

4
5

6
7

I
10

2. EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD

ING. FELI

D€ H(ANTA

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

TITI.IIAR
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MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2'2O25CXI'EP-MPH LEY N' 29230

FORMATO N'13

CEDULA DE NOTIFICACóI-{. POE qEqlo ELECTRÓNrcO
(Correo Electrónico)

CONTENIDO

Notificación).

D€ HUANTA

o

(lndicar los documentos que se remiten

conjuntamente con la Cédula de

La impresión del correo electrónico enviado, acredita la oportunidad de la efectiva transmisiÓn de esta

óéJui" de Notificación para todos los efectos legales y contractuales.

La notificación de la decisión administrativa en el domicilio físico no es obligatoria; sil embargo, de

producirse, no invalidá la notificación efectuada con anticipación y por el medio electrónico indicado'

computándose los pú; ; fartir de ta primera de las notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier

modalidad.

DIRECCIÓN FÍSICA
DEST!NATARIO
(Según contrato o

comunicando el cambio).

DEL

documento

Nombre y aPellidos del notificador
de la Entidad Pública

DN! N"

lnB. FE DEZ SOSA
MI AROT

PROV¡}ICIAIDE ITUANTA

ORIUNDOCPC. H

Fecha Día: Mes: Año:

DESTINATARIO
(En caso de Consorcio indicar

denominación de este y nombre de cada

uno de los que lo integran)

lrNDrcAR
NOMBRE O
RAZÓN SOCIALI

ilNDTCAR
NOMBRE O
RAZÓN SOCIALI

lrNDrcAR
NOMBRE O
RAZÓN SOCIALI

D¡RECCIÓN ELECTRÓNICA DEL
DESTINATARIO
(Según contrato o documento

comunicando el cambio).

DOCUMENTO NOTIFICADO

ASUNTO / SUM¡LLA
(lndicación del asunto y breve reseña de

contenido).

VENCIMIENTO
(Señalar último día del plazo para que la

Entidad Pública notifique su

pronunciamiento)

Día:

Mes:

Año:

Día:

Mes:

Año:

Día:

Mes.
Año:

ING. TELIP óo'¡¡tíñiÉz

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

fITI,,IAR
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Por medio de la suscripciÓn del presente documento se autoriza a [CoNSIGNAR EL NOMBRE DE

LA ENTTDAD puBLtCAr a ¡earizar ta notiticááün áiectronica de ras 
-observaciones 

rearizadas por ra

Entidad púbrica durante er procedimiento pái" trr"ribir er contrato de supervisión, así como, para los

ált* 
"t""trados 

durante la ejecución del contrato'

La dirección de correo electrÓnico autorizada es:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAryTA
pROCEso DE sELE;aiór'¡ N;óoz'2o25-oxl'EP'MPH LEY N" 2e23o

FORMATO N'14

Quedanexceptuadosdelapresente'.autorización,aquellosactoscuyanotificaciónrevistan
formalidades especialls.o¡to,i," a tas Oispásiciones que'se establezcan en el contrato'

[CoNSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

(RE lo)
\r\Lr ¡\Ev-rliúC 

N'itcoNSlcNAR NUMERo DE RUcl

DE HTJANTA

DE

lng. FE SOSA

MI
G

D€ }T.¡AXIA

ORIUNDO

ING. FELI DO EZ

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho CPC.
IITI,LAR
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Conste por el presente documento, la contrataciÓn de la SUPERVISION (PROCESO DE SELECCIÓN

N" 002_2025-Oxt-Ep-MpH LEy N. 29230, quá cee¡ra.q"..yn" parte la [trlunicipalidad Provincial de

HUANTA, en adelante LÁ'eÑnoaD PUBLIEÁ'ton nuc No """""'' con domicilio legalen la Plaza

de Armas s/N - HUAÑin I ÁfncucHo, debidamente representada por INOMBRE DEL TITULAR

DE LA ENTTDAD PUBLICAI, oesignaoJ"p;t-iiÑóiónÉ RES9LUCISN o DSCUMENTS DE

DESIcNACIoN DE rn rÑrroÁD puÉLlcAl,ii".iifi*1ái:1.?,I, N" tlNglc§lYÚtr¡Enol;v de otra

parte [tNDtcAR NoM;i;o nnzOÑéócrÁLi, ááii ñ-u9-N".tlNDlcAR NÚMERo]' con domicilio lesal

en [,ND'CAR DoMtálói ¡nr"r¡t" 
"n 

r, ritñá N'-,NDlbAR NÚMERO] Asiento N' IINDICAR

NUr\rERor der RegiJro-'Jd'páironrs Jurídicai áe ta i¡uoao de [rNDrcAR ctuDAD], debidamente

representado por su ñ;pt*;tr"te r-egar,liÑDtCnn N¡orr¡eRE CbMPLET.I' con DNI N' [INDICAR

NUMER.I, sesún poo"iinr"iito en la r¿n"'Ñ;ii,"r¿lñf,!ÚiRo¡, Rsiento Ñ' ltNotcnR NÚMERol

del Registro oe persáiai lurio¡cas o" ru 
"iroáJ 

o" irÑorcnn crÚbnol, a quien en adelante se le

denominará LA ENTóAó irnrülon supeñviéonÁ 
"n 

ros términos y condiciones siguientes:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTA
pRocESo or sfl-eói:ior'¡ N;óoz'2o25'oxl-EP'MPH LEY N" 29230

,W""onsorcioconsignaretnombredefodasy.*d?!!:!?^,:1::::?::sQ,uelointegran,

indicando etporcentaie de pat?icipac¡orái"tóo-ntsorcio, asícomo la informaciÓn delrepresentante

com(tn del mismo.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha fiNDlcAR FECHAI, elC-omr!1!:peci4ggjldlt firy.n" pro delProceso de SelecciÓn

N" [CoNStcNAR NoMiÑóüiunn DEL Éñó-Cesb or SELECC¡ÓN], para la contratación de

icoNSlcNAR NoMBdE illr-n-coNvocAióRlÁ v t't'-o-e PRoYECto EN EL MARC6 DEL

tNVtERTE.pel, a trNóiónn r.rbrr¡ang DEL cÁÑÁnbn DE LA BUENA PRol' cuvos detalles e

ññ constán 
"ñ 

Io" documentos integrantes del presente contrato'

con recha trr.¡orcnilrióiÁl rn EliroÁñ-puairóÁ suscribió er convenio de rnversión N'

nNDICAR NUTMERO DE CONVENTo or_rÑüEáSréÑi"on la Empresa Privada (o coNSORClo)

liffiffiil iiAzbNéóórÁipr ln EM'REéÁ pnrúÁbn o coNboRCror para erfinanciamiento

y ejecución Oer proyáJü;;t.;r.'ón "¡rre¡OnnuteurO DEL SERVICI6 DE PROVISION DE

AGUA PARA RIEGd-Ñ EI §ISTEUN DEiIEéO DE CCANCCE MOLINO - IGUAIN EN 8

LOCALIDADES OEL-OI§TNÍO DE óUAIÑ-óT I-N PROVINCIA DE HUANTA DEL

DEpARTAMENTo oÉ nvÁóüCHb" con cü'Ñ; zozg33e', EN EL MARCo DEL INVIERTE'PEI

-TextoÚnicoordenadodelaLeyN"2g23o,Leyquelmpulsa.lainversiónPúblicaRegionalyLocal
con participr"iOn'á"iéáótor príraOo (en adelánie, TUO de la Ley N' 29230)'

- Texto único Ordenado del Regtamenü d" ¡¿l"t N' 29230' apiobado por el Decreto Supremo

N' 295-2018-rr ien áOetante ÍUO del Reglamentg.9"^1.?-L:' N" 29230)'

_ (ADtcloNo*.rolEüEiió;ilno*lt¡ÁIüÁáspEclAL QUE ní¡e rl oBJEro DE coNvocAroRlA)

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

ElpresentecontratotieneporobjetolacontratacióndelaEntidadPrivadaSupervisoraresponsable
de supervisar la elabiráá0" dál expedient"-t"*i"o y la ejecuciÓn del Proyecto de lnversión

áánániinuoo, , conforme a los Términos de Referencia'

CLÁUSULA CUARTA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del Presente contrato asciende a S/ 180,256.65 (Ciento Ochenta Mil, Doscientos

Cincuenta Y Seis con 65t100 Soles Este monto comPrende el costo del servicio, seguros e

impuestos, así como todo aquello sea necesario Para la correcta ejecución de la PrestaciÓn

de I presente contrato

N(,IAL DE
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CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGOT3

IMPORTANTE:
-ffiiamente uno de tos siguientes dos casos:

A. EN cASo LAENTTDAD PÚBLtcA FtNANctEEL cosIo DE LA SUPERVIS/ÓN:

El costo de la contrataciÓn de la Entidad Privada supervisora^e-s gestionado en marco del mecanismo

de obras por tmpuestos previsto en.etTUO-JáJa-üy N" 2,92?91-elruo del Reglamento de la Ley N"

zez3o. Es cubierto * Jr-üiri¡dad por tcóÑ§réinR EL NoMsñE or uÑ rurtonD PÚBLICA

CoNVoCANTE]yesflnanciadoconcargo"lo.,"",,,osdesupresupuestoinstitucional.

La Entidad Pública paga las contraprestaciones Racta-da¡-l favor de la ENTIDAD PRIVADA

SUpERVTSORA en ta'toima y opo{u11fd tCoN§lGÑAR Sl SE TRATA DE PAG9 ÚNtco o PAGSS

p*RróDrcos. DE rnÁiÁnór'DE Esroíür-,rt¡té sE oeaenÁ pREcrsAR EL 
'.RCENTAJE

APLICABLE A CADA ÜÑó óE E.iOS TU íUÑóIOI,I ÁL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL' BAJO

EL srsrEMA DE coü;álíÁcréN-DE rnn]rÁér, 
"ánior." 

a ro dispuesto en er artícuto 109 detruo

del Reglamento de la LeY N" 29230'

La ENTIDAD PÚBLICA cancela a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA las prestaciones

ejecutadas vatorizaoaJ,-ñL".ilar.ra eliiioÁlpnlvlol SuPERvISoRA debe contar con la

sisuiente oocumentJci¿ñ-t¿oNSlcNAR LdS--óocun¡e¡Tos QUE REQUIERE LA ENTIDAD

PUBLICA PARA COÑéróEñÁñ CONTONTT¡E TI- SERVICIO DE SUPERVISION]

para tal efecto, el responsable de la ENTIDAD PÚBLICA de otorgar la conformidad de la prestación

der servicio de supervisión, debe hacerro en un prazo que no 
"*.éd" 

de ros cinco (5) días hábiles de

haberse presentado ü dú;ñación indicaáá !n 
"r 

p'árrafo presente, siempre que se verifiquen las

condiciones establecidas en el contrato'

una vez que ra ENTTDAD 
'úBL¡GA 

oto_rga ra conformidad der servicio de supervisión, Ia Entidad

pública reatizaráel pago a ta ENTTDAO páivÁóÁ'iÚiiñvsoRA, en un plazo no mavor a quince

i*);át hábiles a partlr de recibida la conformidad'

B.ENcAsoLAEMPRESAPRI¿ADAFINANC¡EELcosIoDELASUPERV/S/ÓN:

ElcostodecontrataciÓndelserviciodes-upervisión.delaEntidadPrivadaSupervisoraesfinanciado
por la Empr"r" prirái" qr"-ür"om et cJnvenio de lnversión con la Entidad Publica a quien se le

oresta el Servicio de Supervisión, con .ui-go á rá." recánociOo en el CIPRL o CIPGN' conforme a lo

ái.pre.to en elartículo 108 delReglamento'

El financiamiento de dichos costos no implica una relación de subordinaciÓn de ta ENTIDAD

PRIVADA SUPERüISORA seleccionada a la Empresa Privada'

LaEmpresaPrivadapagarálascontraprestacionesPt"Fll"afavordelaENT|DADPR|VADA
supERVtsoRA en ta iorma v onortu¡i^o3ljióóÑé¡if'¡¡Rsl :SrRArA DE PAG. Úrutco o PAGos

pERtóDtcoS. DE TRATAR§E DE ESTó§ui,rt¡Os SE DEbERA PRECISAR EL PoRCENTAJE

APLICABLE A CADA UNO DE ELLOS EN-FUÑóiÓtI ÁI UONTó OTI' CONTRATO ORIGINAL' BAJO

EL srsrEMA DE ;oñ;áñrncroñ oe'rniirnsr, conforme a ro dispuesto en er artícuro 109 det

Reglamento.

La factura o comprobante de.pago es generada por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y emitida

u no*ur" oe ta ÉNrloAD PÚBLtcA'

La ENTTDAD púBLrcA solicita a la Empresa Privada,que cancele a la ENTIDAD PRIVADA

su'ERVTSORA ras prestaciones ejecut;a5váárizaoas y racánformidad der servicio de supervisión,

para ro cuar ra EliiióÁtpRNADA _Súr;enüsoRA 
de-be contar con ra siguiente documentación:

rnñNSIGNAR LoS D.CUMENTOS Oú; NTiJUITNT LA ENiiDÁD PUBLICÁ PARA CONSIDERAR

'cñ;-óRMr rl srnvlclo DE suPERVlsloNl

cáda caso concreto, dependiendo de la

el pago.

D€ HUANIA
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para talefecto, el responsable de la ENTIDAD PÚBLrcA de otorgar la conformidad de la prestaciÓn

del servicio oe supeüsion, oenera hacerlo en un plazo que no exceda de los cinco (5) días hábiles

de haberse presentado la áocumentación indicada en el párrafo presente, siempre que se verifiquen

las condiciones establecidas en el contrato'

Una vez que la ENTIDAD PúBUGA otorga la conformidad del servicio de supervisiÓn, la Empresa

Privada hará efectivo, á" ,1.'rn"ra automáiíca' el pago a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVTSORA' en

un ptazo no mayor a quince (r s] {ip-n3qgt; O"hit"ogp"t!¡qtl? solicitud de la ENTIDAD PÚBLlcA'

adjuntando ta factura'áá ü ÉNiolo pRlvADA supERVtsoRA, sin posibilidad de cuestionamiento

alguno. Al día siguiente de haberse hecho efectiva la cancelación a la ENTTDAD PRIVADA

SUpERV¡SORA, ta erár"., Privada debárá remitir a la ENTTDAD PÚBLICA la factura y/o el

comprobante de Pago.

IMPORTANTE:
- Consignar solo uno de los siguientes_casos "Procedimiento o fórmulas potinómicas", de acuerdo

a b plevisto en et artículo Zd AA TUO del Reglamento de la Ley N" 29230'

nvacucn{@

clÁuSu¡-e Sexrl: oel puVO oe ul e¡eCUC¡ÓN Oe Ur pReStlClÓH

El plazo de ejecuciÓn del presente contrato es de [240] días calendario:

(") lncluye la de Obra

Dicho Proyecto se computa desde IINDICAR LA(S) CONDICIÓN(ES) ¡AqA .EL lNlClO DEL

COMpUTO tNlCtAL OÉr- PLp¿O DEL CONTRATOI hasta [CONSIGNAR LA FECHA DE

CULI\illNAClON DEL SERVICIO DE SUPERVISIONI'

El plazo del contrato de supervisiÓn debe está vinculado al convenio de lnversión.

En todo caso, el plazo definitivo de ejecución de EL PROYEGTO que involucra también el plazo de

áá.uá¡on oel'seü¡c¡o oá supervisó¡ 11gle¡ia 
del presente contrato, será determinado en el Estudio

definitivo que apruebe Ue g¡¡nOlD PÚBLICA. óe variar el plazo convenido, se procederá a firmar

la adenda corresPondiente'

Las condiciones para el inicio del servicio de supervisiÓn de la ejecuciÓn del Proyecto son las

siguientes:
I¡ND¡CAR LAS C9NDICIONES QUE DEBERÁN CUMPLIRSE PARA EL lNlClO DE LAS

hcrvtOnoEs DE SUPERVISION DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOI

IMPORTANTE:

Para dar inicio det seruicio de superuisiÓn considerar lo siguiente:

- Eldía siguiente detperteccionamiento delcontrato, o

- La fechá exacta gue se establezca en el contrato, o

- La fecha en que sá-cimptan tas condiciones previstas en el contrato para el inicio de la eiecuciÓn,

debiendo indicar tas mismas en el presente Contrato'

De preverseen /os Términos de Referencia ta eiecución de actividades de instataciÓn, implementación

u otras que deban realizarse de manera previá at inicio del ptazo de eiecuciÓn, se debe consignar lo

siguiente:

"Et plazo para ta ICONS/GNAR LAS ACTIVIDA DES PREVIAS PREYISIAS EN LOS TÉRMINOS DE

REFERENCIAI es de [, .l dias calendario, el mismo que se computa desde ÜNDICAR

CON LA QUE DtcHAS ACTTVIDADES SE tNtClANl.',

D€ HUANTA

DON
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El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadorala, los documentos

derivados del procesá tá selección y las adendas al contrato de supervisión que establezcan

obligaciones Para las Partes.

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTiAS

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA entrega a la suscripciÓn del contrato la respectiva garantía

solidaria, irrevocable, incondicional y de realiza"ciÓn automática a sÓlo requerimiento' a favor de LA

EñiióÁD púeLlCe, por et concepto, importe y vigencia siguiente:

. De fiel cumplimiento del contratols: S/. UNDICÁlY-O,ll-Tg^tN NUMEROS Y LETRASI' a través

de la IINDICAR óÁñit FtANzA] ru" lt¡lotCRR NÚMER9 DEL DOCUMENTOI emitida por

¡5EñALAR EMpRESÁ eUE LA rnlltre,ul, Monto que es equivalente aldiez por ciento (10%) del

monto del presente contrato, la misma que debe mantenerse vigente hasta la li-quidación final del

contrato de supervisión, de conformidád con el numeral 106.1 del artículo 106 del TUo del

Reglamento de la LeY N" 29230.

La Carta Fianzadeberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días calendarios previos al

término de su vigencia, en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de obligaciÓnes' De no

renovarse dentro o" á.i" óirrá, ¡-l exr¡oAD PÚBUCA puede solicitar su ejecución, conforme a la

Cláusula Octava del presente Contrato.

cu{usu¡-e NOvena: e¡eCuClÓ¡¡ oe OlRl¡¡ríAS poR rllrl oe nElOVlclÓN

LA ENTTDAD púBLtCA está facultada para ejecutar las garantías a LA ENTIDAD PRIVADA

SUpERVtSom 
"oniiááa, 

conforme a to oispuásto en el numeral 106.2 del artículo 106 delTUo

del Reglamento de la LeY N' 29230.

culúsu¡-¡q oÉc¡irl: lHncoRRupclór{ v No pnRrlclpaclÓN EN PRÁcncAS CORRUPTAS

Conforme a lo establecido en el numeral 63.4 del artículo 63 del TUO del Reglamento de la Ley N'

29230, LA ENTIDAD PRTVADA SUPERVISORA:

a. Garantiza y declara no haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,

cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, sea directa o indirectamente, y en

caso se trate de una persona ¡uliOica a través de sus socios, accionistas, participacioncitas,

integrantes de los Organos de aáministración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o p"r"onrÑinculadas a las que se rehere el numeral 36.2 del artículo 36 del TUO del

Reglamento de la Ley N" 29230, modificado por el Decreto Supremo N" 212-2018-EF.

b. Conducirse en todo momento durante la ejecución del Contrato, con honestidad, probidad'

veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o.indirectamente o

a través de "rr sot¡os, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas

a las que se reRele á t6 qr" sé refiere el numéral 36.2 del artículo 36 del TUO del Reglamento de

la Ley N" 29230.

c. Comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o

conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptará medidas técnicas,

organizativas y/o de persbnal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Clausula, durante la ejecuciÓn del

1a La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económ¡ca del postor ganador de la Buena Pro'

r5 La garantía de fiel cumplim¡ento deberá ser emitida por una suma equivalente al óiez por ciento (10%) del monto del contrato original y tener

,i!Enii" n""t" ¡a contorm¡Ja¿ de la recepción de la prestac¡ón a caigo de la Entidad Privada Supervisora contratada'

De manera excepcional, respecto de aqüdlos contratos que tengan-una vigencia.superior a un (1) año, las Ent¡dades pueden aceptar que

el ganador de la Buena piá'pré".ni.fá garantfa.de fiel cumpliriiento con una vigencia de un (1)año, con el compromiso de renovar su

vigáncia hasta la conformidad de la recepc¡ón de la prestación'

directa la superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos

emit¡r en la últ¡ma lista de bancos extranieros de primera

Departamento de DC IttAMA
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Contrato, da el derecho a LA ENT¡DAD PÚBLICA a resolver el Contrato, sin perjuicio de las acciones

civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar'

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CONFORMTDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula conforme a los Términos de Referenc¡a de las .Bases y 9el3

otoroada oor [coNSrcNAR EL cARGo ori rur.rcroNARro DE LA ENTIDAD púBLtcA QUE

ordncnnn LA coNFoRtullDADI.

Para la conformidad del servicio y liquidaciÓn del contrato de supervisión, se aplica lo establecido en

io, árt¡"rtos 109 y 1 t t oel TUo áel Reglamento de la Ley N' 29230, respectivamente'

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de

éstas, dándose a UA eÑftOAD P:RVADA SUPERVISORA contratada un plazo prudencial para su

subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no puede ser menor de cinco (5)

hábiles. Si pese ar práro oioigáOo,'uÁ ENTIDAD PRIVA,DA SUPERVISORA contratada no cumpliese

a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD PÚBUCA puede resolver el contrato, sin perjuicio de

;pl¿;;las penalidaOás que correspondan, desde elvencimiento del plazo para subsanar'

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría de obra manifiestamente no cumpla con

las características y-condicion'es ofrecidá", 
"n "ryo 

caso LA ENTIDAD PÚBLrcA no otorga la

conformidad, según corresponOa, debiendo coni¡derarse como no ejecutada la prestaciÓn'

aplicándose las penalidades respectivas.

clÁusur¡ oecluo seeu¡loa: ueu¡olclóN oel coxrRlto or supenvlslÓ¡l

La ENTIDAD PR|VADA SUPERVISORA presenta a ta ENTIDAD PUBLICA la liquidación del contrato

de Supervisión, dentro de los treinta (SOj Oías siguientes de haberse otorgado la conformidad de la

última prestación o de haberse consentido la reJolución del Contrato de SupervisiÓn. La ENTIDAD

püál¡óÁ jáúá prnun.iarse respecto de dicha tiquidación y notificar su pronunciamiento dentro de

tos treinta (30) biasiiéui"nt"r üe recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación

presentada poi 
"l 

supáüior, y r" procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del TUO del

Reglamento de la LeY N" 29230.

una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda, no procede

someterla a los medios de solución de controversias'

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DECLARACIÓN JUFTADA DE LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERV¡SORA

LA ENTIDAD PR|VADA SUPERVISORA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las

ábligaciones derivadas del presente contrato y las estáblecidas en el Capítulo ll del Titulo Vll del TUO

delÉeglamento de la Ley N" 29230, bajo apercibimiento de ley'

c r-ÁUsU ll oÉCltvlo CUlnrA RrSpONSlelLlOao pOn vlClOS OCU LrOS

La conformidad det servicio por parte de LA ENTIDAD PÚBLICA no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos.

LA ENTTDAD PRIVADA SUPERVTSORA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios

ocultos por un ptazo qle no pueOe ser inferior a siete (7) años, contado a partir de la recepción del

proyecto.

CLÁUSULA DÉGIMO QUINTA: PENALIDADES

En caso la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incumpla injustificadamente sus obligaciones

contractuales, la ENTIDAD PUBLICA le apliCa automáticamente una penalidad por mora por cada

día de atraso. La penalidad es aplicada, porrazones objetivas, razonables y congruentes con elobjeto

de la convocatoria.

penalidades se encuentran

Departamento de *"@ DE ltt Axn
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si LA ENT¡DAD pRtvADA SUPERVISORA inculre en retraso injustificado en la.ejecuciÓn de las

prestaciones objeto oáitontrato, LA ENTIóÁO pÚALICA le aplicaiá una penalidad por cada día de

atraso, hasta por un ,nonto ¡naríro equivalenie al diez por ciento (10%) del importe de la obligaciÓn

que debió ejecutarse, las mismas qr" tr*áá"t no trp"t"n el diez por ciento (10%) del monto del

contrato vigente. Si 
"rJet" "f 

párcéntaje.indicado, la entidad automáticamente resuelve el contrato

áá iuperviiión y ejecuta la garantía de fiel cumplimiento'

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente

fórmula:

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F=0.40paraplazosmenoresoigualesasesenta(60)días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse

o, en caso de que ¿stás'¡nvotucrarán obtigaclones de ejecución periÓdica, a la prestaciÓn parcial que

fuera materia de retraso.

Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos o del pago final; o sifuese necesario se cobra

del monto resultante Oáta e¡ecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento' de ser el caso'

se considera justificado el retraso, cuando LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA acredite' de

modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable' Esta

calificación det retraso como justificádo no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo.

La justificación por el retraso se sujeta al marco normativo previsto en el TUO del Reglamento de la

Ley N' 29230.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad:

IMPORTANTE:

- La Entidad púbtica puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral

precedente, 
"¡e*pre'y 

iuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el

objeto de la coniratal¡On. Para estos éfectos, se deben inctuir en la sección específica de /as

bases los supueitos de apticación de penalidad, la forma.de cátcuto de la penalidad para cada

supuesfo y et procedimiento mediante el cual se verifica e/ supuesfo a penalizar'

- De haberse previsto establecer penatidades dlsfrntas a ta penalidad por mora, incluir dichas

penatidades, los-supuásfos de apticaciOn de penalidad, ta forma de cálculo de la penalidad para
'cada 

supuesto y el'procedimienio mediante el cual se verifica e/ supuesto a penalizar.

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

Donde:

F xPlazo en días

Cuando se lleg ue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

idades, de ser el caso, LA PÚBLICA puede resolver el contrato por incumplimiento

NTA
D€ H,IATIA

O€ HUANTA Departamento de

NDO N
ORIUNDO

N4

Penalidades
ProcedimientoForma de cálculo

NO dede Según informe

IcoNSIGNAR EL
USUARIAACARGO DE LA
SUPERMSIÓN DEL
CoNTRATOI.

del
ARrnITNCLUTR LA FORMA

DE CALCULO, QUE
NO PUEDE SER
MENOR A LA MITAD
DE UNA UNIDAD
IMPOSITIVA
TRTBUTARIA (0.5 UIT)
Nr MAYOR A UNA (1)
UlTl por cada día de

del

1

contratista y el personal ofertado y, la Entidad

Pública no haya aprobado la sustitución del

personal por no cumplir con las experiencias y

balificaciones del profesional a ser reemplazado'

contractual entre elEn caso culmine la relación

2

de

E FERN
Tt TUING. FELIP

IIfUtAR
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clÁusut_R oÉclruo sexrl: Resouuc¡Ót¡ oet cot¡tRaro

cualquieradelaspartespueds.resolverelcontrato,siguiendo.losprocedimientosestablecidosenel
TUO de ta Ley N" 29230, y eITUO Oef negú;;nto Oá'íu Ley N' 29230' por las siguientes causales:

a. lncumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el contrato'

;. Háv, iregaoo al monto máximo de la penalidad'

c. Haber realizado á áJriiiJá la realización de prácticas coruptas en relación al proyecto conforme

to previsto 
"n "r 

nuréráiOg.¿ ¿"t art¡curo Oí¿áiruO del ieglamento de la Ley N" 29230'

d (OTRAS OUE ESiÁBLEZAN Ln 
- rÑirono PUBLICÁ Y LA EMPRESA PRIVADA

SUPERVISORA)

cuando una de las partes delcontrato injustificadamente no ejecute las obligaciones asumidas' debe

resarcir a la otra parte por los daños v-óáii'i"iot ocasionados' a través de la indemnizaciÓn

correspondiente, Sin perjuicio de las acciones,administrativas, penales y pecuniarias a que dicho

ináuririr¡"nto diere tugár, en elcaso que éstas correspondan'

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato'

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Lascontroversiasquesurjanentrelaspartessobrelaejecución'.interpretación'resolución'
inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez oLicontrato, pueden ser resueltas, en lo posible, por trato

ái;;i", coniorm" 
" 

rr" ¡."g16 de la buena fe y común intención de las partes.

En caso no prospere eltrato directo, puede someter la controversia a arbitraje (de derecho) ante una

institución arbitrar, óri;;il; su respéctiv;Rüñ""to Arbitrar rnstitucionar, a cuyas normas ambas

partes se someten iñcondicionalmente, a fin dé resolver las controversias que se presenten durante

ia etapa de ejecuciÓn del contrato'

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como

una sentencia.

Facultativamente, cualquiera de las partes puede someter a conciliación la referida controversia' sin

perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas' La conciliaciÓn debe

reatizarse 
"n 

,n 
""Jio 

le-cánc¡liación público oácreditado por el Ministerio de Justicia'

CIÁUSUI¡ oÉCluO l¡OVeNl: nnOolrlclClOx ll- CONTRITO oe SUpenvlSlOl¡

cualquier modificaciÓn al contrato de supervisión que comprenda monto' obligaciones' objeto y/o

naturaleza del contrato o las Bases que lo integran se hace mediante Adenda'

CualquieradelaspartespuedeelevarelpresentecontratoaEscrituraPÚblicacorriendocontodos
los gástos que demande esta formalidad'

Las partes contratantes han declarado sus respectivo-s domicilios en la parte introductoria del presente

Contrato, donde se les entregará tos avisós'y notificaciones a que hubiere lugar y no puede ser

variado, salvo aviso formal por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario'

En caso de incumprimienio'tontinuará surtiendo todo efecto regar cuarquier notificación que se curse

V áiil" ál Oom¡"itio legal señalado en la introducción de este Contrato'

Paralosfinesdelpresentecontrato,constituyenformas.v.álidasdecomunicaciÓnlasqueLA
ENTTDAD púBLrcA 

"Jáátu" 
a través oe roi méo¡os erectrónicos, para ro cuar ras partes utitizarán

Jirecciones electrónicas señaladas a continuación:

RECCION ELECTRÓNI DE

DT HIJANTA

ING, FELIP o

pÚeLlcn: üNDlcAR coRREo ELECTRÓNlco

orr.@
PROrrctAtDEHtJAlln

Página 65 I 66

ORIUNDODEZ SOSA
MIE

DONÜritÉz rns.
MIEI\,4 LAR

de

cPc.
fITIAAR
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PROCESO DE SELEECióN N" OA2-2O25'OXI'EP'MPH LEY N'29230

DE LA ENTIDAD PÚBLICA]

-DIRECCIoNELECTRoNIoADELAENTIDADPRIVADASUPERVISoRA:ICONSIGNAREL
sEñALADo poR ÉaPósron cnÑÁoón DE LA BUENA PRo AL PRESENTAR LoS

áeourstros PARA LA suscRlPCIÓN DEL coNTRATol'

una vez efectuada ra transmisión por correo erectrónico, ra notificación en el domicilio físico de LA

ENTTDAD pRrvADA súpenvrsohA no ro¿ ourig.toria; no obstante, de producirse (de acuerdo al

Formato N' 14 de las Bases), no invalidarála notifióación efectuada con anticipación y por los medios

indicados, computándose los plazos 
" 

prrti,, O" ü frimera de las notificaciones efectuadas' sea bajo

cualquier modalidad.

Es de responsabilidad de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA mantener activo y en

funcionamiento la dirección electróni", .onlignáJá; "tirit,o 
de conformidad con el artículo 40 del

código civit, etcamoiJáe o"r¡!1g¡¡i"3./oárr-át""tos del presente contrato, dirección electrónica,

sólo será oponible á"r ¡-l eÑrro$ púeLlcA si ha sido puesto de su conocimiento, en forma

indubitable.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnica y econÓmica y las disposiciones del presente

contrato, tas partes lo firman por duplicado el s"nál de conformidad en la ciudad de IINDICAR

CIUDADI al [CONSIGNAR FECHA]'

,@
D€ HUANIA

"I.I ENNORD PUBLICA "LA ENTI DAD PRIVADA

HUANT¡

I ng. DEZ SOSA cPc.
U LAR

IUUN

@
DE }IUATTA

ORIUNDO
ING. FEI-IPE NDO

ut€ AR
ñi,ñÉ2

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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